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 Decretos

HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. RAMÓN CARRILLO
Decreto 357/2023

DCTO-2023-357-APN-PTE - Denominación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26499498-APN-D#CNMO, las Leyes Nros. 26.378 y 26.657 y el Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se propicia modificar la denominación de la actual COLONIA NACIONAL 
“DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD.

Que la referida Institución fue creada, según consta en la Memoria Médico Administrativa correspondiente a los 
años 1915-1916, elaborada por la Comisión Asesora de Asilos y Hospitales Regionales y publicada en 1918, a 
instancias de un proyecto presentado en el Congreso de la Nación por el Dr. Manuel A. Montes de Oca, quien 
fuera Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en el año 1906, con el nombre de “ASILO COLONIA REGIONAL 
MIXTO DE RETARDADOS”, sustituyéndose posteriormente dicha denominación por “HOGAR COLONIA MIXTA 
DE RETARDADOS”, “COLONIA TORRES”, “COLONIA DR. JOSÉ MARÍA CERDÁ”, “HOSPITAL NACIONAL DE 
OLIGOFRÉNICOS”, hasta que en el año 1967 adquirió la actual denominación de COLONIA NACIONAL “DR. 
MANUEL A. MONTES DE OCA”.

Que con la sanción de la Ley N° 26.378, que aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo, se produce un cambio de paradigma que trasciende la esfera sanitaria, 
basado en la protección de derechos desde una mirada compleja e interdisciplinar centrada en la persona.

Que, en ese sentido, posteriormente la Ley N° 26.657 de Salud Mental introduce cambios estructurales modificando 
la concepción de la salud mental, lo que constituye un avance en materia de derechos humanos.

Que la denominación de “Colonia Nacional” no resulta representativa de la evolución del abordaje que en cuestiones 
de salud integral se viene implementando a través de los referidos instrumentos legislativos, por lo que para lograr 
la adecuación a los mismos resulta procedente el cambio de denominación propuesto.

Que atento lo expuesto se ha ponderado la trayectoria y los logros de quien fuera designado primer Ministro de 
Salud de la República Argentina en el año 1946 durante la Primer Presidencia del Gral. Juan Domingo Perón, 
el Dr. Ramón Carrillo, concluyendo en que resulta un merecido reconocimiento incluir su nombre en la nueva 
denominación de la Institución, la que pasará a denominarse “HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. RAMÓN 
CARRILLO”.

Que a través del Anexo de la presente medida se propone aprobar la “PROYECCIÓN INSTITUCIONAL A 50 AÑOS”, 
se contemplan SEIS (6) ejes que guiarán la misión estratégica institucional del organismo a lo largo de las décadas 
venideras, con el objetivo de abordar: 1) ALOJAMIENTO, TRATAMIENTO, SUPERVISIÓN Y APOYO A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL; 2) REFERENTE REGIONAL EN REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA; 
3) HOGARES PARA PERSONAS MAYORES; 4) ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD DESDE UN PRIMER NIVEL; 5) 
ACTIVIDADES COMUNITARIAS INCLUSIVAS, LABORALES, CULTURALES, RECREATIVAS y 6) CONSOLIDACIÓN 
COMO REFERENTE EN DOCENCIA E INVESTIGACIÓN.

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el ámbito jurisdiccional de los organismos desconcentrados y 
descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, sustituyendo el Anexo III del Decreto N° 50/19.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la Jurisdicción y 
Organismo involucrados.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I6912666I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la denominación de la Colonia Nacional “Dr. Manuel A. Montes de Oca”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS 
de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, por la de “HOSPITAL NACIONAL Y 
COMUNIDAD DR. RAMÓN CARRILLO”.

ARTÍCULO 2°.- Las referencias a toda otra denominación de la Institución, en las normas que la mencionen, deben 
considerarse modificadas de conformidad con el presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el documento titulado “PROYECCIÓN INSTITUCIONAL A 50 AÑOS”, que como Anexo 
I (IF-2023-69930915-APN-SSGSEI#MS) forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese del Anexo III -Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados-, aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, el Apartado XVI, MINISTERIO DE SALUD, por el siguiente:

“XVI. - MINISTERIO DE SALUD

Organismos Descentralizados

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DOCTOR CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS)

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT)

SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD

AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP)

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC)

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI)

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS

HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”

HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE”

HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE”

Organismos Desconcentrados

SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC)

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DOCTOR CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS)

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA TROPICAL

Empresas y Entes del Sector Público Nacional

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP)”.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54086/23 v. 13/07/2023
#F6912666F#
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 Decisiones Administrativas

HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”
Decisión Administrativa 567/2023

DECAD-2023-567-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-62459785-APN-DACMYSG#HNDBS, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y la Decisión Administrativa Nº 834 del 4 de octubre de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  834/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la entonces SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del Servicio de 
Diagnóstico de la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS Y SERVICIOS TÉCNICOS del HOSPITAL NACIONAL 
“DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la bioquímica Andrea 
Karina MAZZONELLI (D.N.I. Nº 22.860.380) en el cargo de Jefa del Servicio de Diagnóstico de la DIRECCIÓN 
DE ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS Y SERVICIOS TÉCNICOS del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO 
SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a las disposiciones del artículo 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
III, Capítulo II, artículos 38 y 39, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 

#I6912789I#
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MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 903 – HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 13/07/2023 N° 54209/23 v. 13/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA”
Decisión Administrativa 566/2023

DECAD-2023-566-APN-JGM - Trasládase agente.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-18703869-APN-DACMYSG#ANLIS, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 1133 del 25 de agosto de 2009 y la Decisión Administrativa 
Nº 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado del médico Ramiro Martín DANA SMITH quien revista en 
UN (1) cargo de la planta permanente del HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, en la Categoría Profesional Adjunto, Grado 
5, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por el 
Decreto Nº 1133/09 a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA” 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS 
G. MALBRÁN, organismo descentralizado actuante en la órbita del citado Ministerio.

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa Nº 4/23 se distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo 
dispuesto por la Planilla Anexa al artículo 6º de la mencionada ley.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DOCTOR CARLOS G. 
MALBRÁN” (ANLIS) cuenta con una vacante financiada de igual nivel escalafonario al de revista del citado agente.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la Jurisdicción y de las 
Entidades involucradas.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 15, inciso b), apartado II del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase al agente Ramiro Martín DANA SMITH (D.N.I. Nº 25.790.858) quien revista en UN (1) cargo 
de la planta permanente Categoría Profesional Adjunto - Grado 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, del HOSPITAL NACIONAL 
“PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA” dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DOCTOR CARLOS G. 
MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del citado MINISTERIO DE SALUD.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Entidad 906 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DOCTOR CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 13/07/2023 N° 54210/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 570/2023

DECAD-2023-570-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración 
de Sistemas de Contrataciones de Bienes y Servicios.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-16614143-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Administración de Sistemas de Contrataciones de Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS 
PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Rodrigo Gonzalo VARGAS (D.N.I. Nº 26.122.232) en el cargo de 
Director de Administración de Sistemas de Contrataciones de Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SISTEMAS PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 13/07/2023 N° 54281/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 569/2023

DECAD-2023-569-APN-JGM - Dase por designada Directora de Gestión de Proyectos de País Digital.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-29240745-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Gestión de Proyectos de País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 13 de febrero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Paloma BALDI (D.N.I. N° 37.682.689) en el cargo de Directora 
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de Gestión de Proyectos de País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 13 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 13/07/2023 N° 54282/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 571/2023

DECAD-2023-571-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-39864646-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Contratación del Personal de la Dirección de Administración y Gestión del Personal de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de abril de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan María GENERANI (D.N.I. N° 36.401.936) en el cargo de Coordinador de 
Contratación del Personal de la Dirección de Administración y Gestión del Personal de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 4 de abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 13/07/2023 N° 54283/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 564/2023

DECAD-2023-564-APN-JGM - Dase por designada Directora de Liquidaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-24200429-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Romina Blanca PICCALUGA CARBALLO (D.N.I. N° 24.795.288) en 
el cargo de Directora de Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 13/07/2023 N° 54207/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 565/2023

DECAD-2023-565-APN-JGM - Desígnase Director General 
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-09916308-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Mariano Francisco GAROBBIO (D.N.I. N° 35.343.315) en el cargo 
de Director General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 13/07/2023 N° 54208/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 568/2023

DECAD-2023-568-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-54516388-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
2710 del 28 de diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 2621 del 10 de septiembre de 2013 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6912788F#

#I6912791I#
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Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  2621/13 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura del cargo vacante y financiado de Coordinador o Coordinadora 
de Infraestructura de la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Nicolás 
GARCIA (D.N.I. N° 33.774.676) en el cargo de Coordinador de Infraestructura de la GERENCIA DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 13/07/2023 N° 54211/23 v. 13/07/2023
#F6912791F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 386/2023

RESOL-2023-386-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

Visto el Expediente N°  EX-2023-53667071- -APN-DGDYD#JGM; las Leyes N°  17.285 (Código Aeronáutico); 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y 
N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007; la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las 
Resoluciones N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017, N° 180-E de fecha 13 
de marzo de 2019, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 24 de 
fecha 29 de mayo de 1987 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL dependiente 
del entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Resolución N° 939 de fecha 3 de agosto de 1999 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril 
de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS; y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-61917828-5) fue autorizada a explotar servicios 
de transporte aéreo interno no regular de pasajeros y carga, utilizando aeronaves de reducido porte, mediante 
la Disposición N° 24 de fecha 29 de mayo de 1987 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO 
COMERCIAL, dependiente del entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-61917828-5) fue autorizada a explotar servicios 
internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga, usando equipos de reducido porte, a través de la 
Resolución N° 939 de fecha 3 de agosto de 1999 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó la ampliación de dichos permisos comerciales a los 
efectos de incluir la explotación de servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de correo, 
utilizando aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias que sobre el particular 
establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA acredita los recaudos de capacidad técnica y económica - 
financiera a que refiere el Artículo 105 de la Ley N ° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de transporte aéreo.

Que mediante la Resolución ANAC 528-E/2022, se renovó el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) 
de la solicitante, mediante el cual se la autoriza a explotar Servicios No Regulares Internos e Internacionales de 
Transporte Aéreo de Pasajeros y Carga, utilizando aeronaves de reducido porte, extendiéndose el CESA N° ANAC-
232 Apéndice 14, a favor de la solicitante el cual cuenta con vigencia por el término de DOS (2) años, a partir del 
día 21 de septiembre de 2022.

Que a los efectos de ejercer los derechos referidos a la explotación de servicios no regulares internos e 
internacionales de transporte aéreo de Correo utilizando aeronaves de reducido porte, la Empresa AEROVIDA 
SOCIEDAD ANÓNIMA deberá adecuar el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) otorgado respecto 
de los servicios de transporte aéreo de pasajeros y carga previamente conferidos, a fin de incorporar al mismo los 
servicios de transporte de correo.

Que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá ajustar la prestación de los servicios solicitados a los 
requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; en la Ley Nº 19.030 (Política 
Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes establecidas en el Decreto 
N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos 

#I6911710I#
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N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y las normas que se dicten 
durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que dada la antigüedad de los instrumentos de autorización de titularidad de la peticionaria, se encontraban 
en cabeza de dos entes distintos las competencias para el otorgamiento de la explotación de los servicios de 
transporte aéreo combinados, en situación de su carácter interno o internacional.

Que en función del Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, en la actualidad las competencias para otorgar 
autorizaciones que permitan la explotación de servicios combinados de transporte aéreo tanto interno como 
internacional con aeronaves de reducido porte se encuentran asignadas a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que, por motivos de economía procesal correspondería que la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA cuente 
con un único instrumento de autorización.

Que en consecuencia, resultaría conveniente derogar la Disposición N° 24 de fecha 29 de mayo de 1987 de la 
ex DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL dependiente del entonces MINISTERIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y la Resolución N° 939 de fecha 3 de agosto de 1999 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y otorgar una nueva autorización para la explotación de los 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que no obstante la derogación propiciada, correspondería mantener las obligaciones del transportador establecidas 
en los referidos instrumentos de autorización, debiendo reflejarse las mismas en la presente Resolución, además 
de incorporarse las derivadas de la normativa aplicable emitida posteriormente por la Autoridad Aeronáutica.

Que la enumeración de los requisitos a ser observados, no implica el desconocimiento de anteriores cumplimientos 
por parte de la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente 
con relación a los servicios no regulares requeridos.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los artículos 102 y 128 de la Ley N° 17.285 
(Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Disposición N°  24 del 29 de mayo de 1987 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL dependiente el entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Resolución N° 939 de fecha 3 de agosto de 1999 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-61917828-5) a explotar 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA, con carácter previo al ejercicio de los derechos que 
se confieren mediante la presente Resolución, deberá adecuar el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos 
(CESA) de su titularidad, incorporando al mismo la constancia de los servicios de transporte aéreo de correo que 
se otorgan.

ARTÍCULO 5°.- En su explotación, la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA no deberá interferir, tanto en su 
faz comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA ajustará su actividad y la prestación de los servicios 
conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias; la Ley Nº 19.030 
(Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que se dicten durante 
el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá someter a consideración de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros de ley, los libros de a 
bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución 
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o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de 
domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá cumplir con lo establecido en la 
Disposición N° 3 de fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, 
dependiente de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, modificada por la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá cumplir con el procedimiento aprobado 
mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- La Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá cumplir con lo establecido en la Resolución 
N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y en toda 
otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese a la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA, asimismo, que en caso de 
desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal o accesoria dentro de un 
rubro más general, deberá continuar discriminando sus negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente 
a tales servicios y mostrar claramente sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 de la 
Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la Empresa AEROVIDA SOCIEDAD ANÓNIMA, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 13/07/2023 N° 53696/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 392/2023

RESOL-2023-392-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-09372875- -APN-DGDYD#JGM; la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico); la Ley 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y 
N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007; la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las 
Resoluciones N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 y N° 180-E de fecha 13 
de marzo de 2019, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 3 de 
fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71478846-5), solicitó autorización para 
realizar servicios no regulares de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga y carga exclusiva, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA ha dado cumplimiento a las exigencias que sobre el 
particular establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA acredita los recaudos de capacidad técnica y 
económica financiera a que refiere el Artículo 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de Transporte Aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por el 
Artículo 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo 128, ambos de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

#F6911710F#

#I6912508I#
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Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los 
servicios no regulares requeridos.

Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante la presente Resolución, la Empresa CIELOS 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) 
correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá ajustar la prestación de los servicios 
solicitados a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; en la Ley 
Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes establecidas 
en el Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. 
por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y las normas 
que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 de la Ley N° 17.285 
(Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71478846-5) a 
explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo y carga 
exclusiva, utilizando aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios 
Aéreos (CESA), con la constancia de los servicios de transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá obtener el Certificado de Explotador 
de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá iniciar las operaciones dentro de 
los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios 
Aéreos (CESA), con relación a los servicios otorgados en virtud de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- En su explotación la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA no deberá interferir, 
tanto en su faz comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA ajustará su actividad y la prestación de 
los servicios conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias; la 
Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que se 
dicten durante el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, asimismo, deberá someter a consideración 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros de ley, los libros 
de a bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, 
sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, 
cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá proceder a la afectación del 
personal que desempeñe funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril 
de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
modificada por la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá habilitar una cuenta de correo 
electrónico a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo e informarla al 
Departamento de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales 
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de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en 
línea, aprobado mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, 
la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la constancia de 
haber constituido el depósito de garantía prescripto por el Artículo 112 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 11.- La Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 12.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal 
o accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá 
discriminar sus negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente 
sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la Empresa CIELOS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 13/07/2023 N° 53928/23 v. 13/07/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 390/2023

RESOL-2023-390-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los Expedientes 
en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR 4/23, Listado N°  1011, 
Aplicaciones Médicas, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 4/23, Listado 1011, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

#F6912508F#

#I6911607I#
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Por ello, en su reunión de fecha 5 julio de 2023 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los permisos individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 4/23, Listado 1011, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.
e. 13/07/2023 N° 53593/23 v. 13/07/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 391/2023

RESOL-2023-391-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N°1390/98, los Expedientes en 
que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 4/23, Listado 1010, Aplicaciones 
Industriales, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 4/23, Listado 1010, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 5 julio de 2023 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los permisos individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 4/23, Listado 1010, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/07/2023 N° 53591/23 v. 13/07/2023

#F6911607F#

#I6911605I#

#F6911605F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 392/2023

RESOL-2023-392-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 599, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N°1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 599, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 5 julio de 2023 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 599, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/07/2023 N° 53590/23 v. 13/07/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 393/2023

RESOL-2023-393-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 597, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 

#I6911604I#

#F6911604F#

#I6911603I#



 Boletín Oficial Nº 35.210 - Primera Sección 21 Jueves 13 de julio de 2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 597, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 5 de julio de 2023 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 597, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/07/2023 N° 53589/23 v. 13/07/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 394/2023

RESOL-2023-394-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 596, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 596, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

#F6911603F#

#I6911602I#
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Por ello, en su reunión de fecha 5 de julio de 2023 (Acta N° 27),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 596, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/07/2023 N° 53588/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1071/2023

RESOL-2023-1071-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el EX-2020-85959684-APN-AMEYS#ENACOM, el IF-2023-72122961-APN-DNSA#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 7º del prenotado Decreto sustituyó el Artículo 10 de la Ley Nº 27.078, incorporando como servicio 
que podrán registrar los licenciatarios de TIC, al servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico 
y/o radioeléctrico.

Que asimismo, el referido precepto determinó que “… Se encuentra excluida de los servicios de TIC la televisión 
por suscripción satelital que se continuará rigiendo por la Ley N° 26.522.”

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020 se aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN POR VÍNCULO FÍSICO Y/O RADIOELÉCTRICO Y SATELITAL”, a cuyas 
disposiciones quedará sujeta la prestación de los mismos.

Que el citado Reglamento establece respecto de los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo 
físico y/o radioeléctrico y satelital la obligación de incluir aquellas señales cuyo eje temático sea programación 
informativa eminentemente federal, vinculada a los ámbitos regional, provincial y local, además del contenido 
informativo internacional y nacional, conforme lo determine el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el Artículo 6° del prenotado Reglamento prescribe que “A los efectos de calificar el “carácter informativo” 
de una determinada señal, y a los fines de ser declarada de inclusión obligatoria, el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, considerará la temática federal de la programación, vinculada a los ámbitos regional, 
provincial y local, además del contenido informativo internacional y nacional, debiendo acreditar VEINTICUATRO 
(24) horas de transmisión, de las cuales DOCE (12) deberán ser en vivo.”

Que el Artículo 4° del referido Reglamento, dispone que “Los licenciatarios de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) con registro al servicio de suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico, en 
sus grillas analógicas y digitales; y los licenciatarios de televisión por suscripción satelital, deberán ordenar las 
señales de sus grillas de programación de forma tal, que todas aquéllas que correspondan al mismo rubro de 
programación se encuentren ubicadas en forma correlativa.”

Que mediante RE-2020-85958039-APN-AMEYS#ENACOM, la firma 4K S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71510758-5), titular 
del registro de la señal MULTIVISIÓN FEDERAL (SE0AAF29A0000), solicitó la inclusión de la misma en las grillas 
de los servicios de televisión por suscripción.

#F6911602F#

#I6911726I#
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Que la señal MULTIVISIÓN FEDERAL (SE0AAF29A0000) se encuentra debidamente inscripta en el Registro Público 
de Señales y Productoras, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 904/10.

Que del análisis de la programación de la señal MULTIVISIÓN FEDERAL (SE0AAF29A0000) efectuado mediante 
IF-2021-36314671-APN-SFYC#ENACOM, se advierte que la señal concuerda con las características especificadas 
para el género noticias, debido a que presenta contenidos prioritarios de tipo informativo en sus diversos formatos: 
noticieros de actualidad, periodísticos, entre otros, de orden local, regional y provincial.

Que asimismo se verifica respecto a la continuidad horaria de la transmisión, que la señal MULTIVISIÓN FEDERAL 
(SE0AAF29A0000) cumplimenta con VEINTICUATRO (24) horas de transmisión, de las cuales DOCE (12) horas 
corresponden a la modalidad de programación en vivo.

Que acreditado el cumplimiento por parte de la firma 4K S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-71510758-5) de los extremos 
requeridos por la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020, corresponde considerar a la señal MULTIVISIÓN FEDERAL 
(SE0AAF29A0000) como de inclusión obligatoria en las respectivas grillas de programación de los servicios de 
televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  267 del 29 de 
diciembre de 2015, el Artículo 12 incisos 1) y 33) de la Ley N° 26.522, la Ley N° 27.078, el Acta N° 1 del Directorio 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 5 de enero de 2016, el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020 y lo acordado en su Acta N° 89 de fecha 30 de 
junio de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o 
radioeléctrico y satelital, deberán garantizar la emisión de la señal de noticias de interés nacional denominada 
MULTIVISIÓN FEDERAL (SE0AAF29A0000) en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- La inclusión de la señal MULTIVISIÓN FEDERAL (SE0AAF29A0000) en las grillas analógicas y 
digitales de los servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital dispuesta 
en el Artículo precedente, deberá realizarse conforme lo dispuesto en el Artículo 4° del Anexo I de la Resolución 
ENACOM Nº 1.491/2020.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 13/07/2023 N° 53712/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 288/2023

RESOL-2023-288-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-73784752- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-41389840- -APN-DGDYD#JGM, 
ambos del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 259 de fecha 23 de junio de 2023, y

#F6911726F#

#I6912859I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 259 de fecha 23 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de 
DOSCIENTOS CINCO (205) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y 
sus modificatorias, se estableció que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-77143907-APN-ONEP#JGM de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
esta Jurisdicción, el proceso de selección para la cobertura de CIENTO NOVENTA Y SIETE (197) cargos se llevará 
a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del presente proceso mediante expediente 
citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de OCHO (8) cargos 
vacantes y financiados con reserva de puesto que se integrarán dentro de la planta permanente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para la 
cobertura de OCHO (8) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-76967376-APN-DPSP#JGM, II IF-2023-
76968860-APN-DPSP#JGM, III IF-2023-78507869-APN-DPSP#JGM y IV IF-2023-76971492-APN-DPSP#JGM que 
forman parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de OCHO (8) cargos a 
incorporarse dentro de la Planta Permanente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme el Régimen 
de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica del proceso de selección, el comprendido a partir 
del día 24 de julio de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 2 de agosto de 2023, hasta las 16:00 horas 
del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la dirección http://www.
argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente a 
la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ubicada 
en la calle Avenida Roque Sáenz Peña N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes 
en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@
jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas 
por el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54279/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 289/2023

RESOL-2023-289-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-73784530- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-41389840- -APN-DGDYD#JGM 
ambos del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 259 de fecha 23 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 259 de fecha 23 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de 
DOSCIENTOS CINCO (205) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme 
con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

#F6912859F#

#I6912858I#
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Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y 
sus modificatorias, se estableció que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-77857497-APN-ONEP#JGM de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de esta Jurisdicción, el proceso de selección para la cobertura de OCHO (8) cargos con reserva de puesto se 
llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente 
citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de CIENTO NOVENTA 
Y SIETE (197) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para 
la cobertura de CIENTO NOVENTA Y SIETE (197) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-77261377-
APN-DPSP#JGM, II IF-2023-79849067-APN-DPSP#JGM, III IF-2023-77259970-APN-DPSP#JGM y IV IF-2023-
76987942-APN-DPSP#JGM que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de CIENTO NOVENTA Y 
SIETE (197) cargos a incorporarse dentro de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica del proceso de selección, el comprendido a partir 
del día 24 de julio de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 2 de agosto de 2023, hasta las 16:00 horas 
del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la dirección http://www.
argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente a 
la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ubicada 
en la calle Avenida Roque Sáenz Peña N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes 
en el horario comprendido entre 10:00 y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@
jefatura.gob.ar.



 Boletín Oficial Nº 35.210 - Primera Sección 27 Jueves 13 de julio de 2023

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas 
por el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54278/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 246/2023

RESOL-2023-246-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el EX-2023-61404562-APN-DGAYF#MAD del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
la Ley N° 22.421, el Decreto N° 666 de fecha 18 de julio de 1997, y la Resolución N° 63 de fecha 31 de enero de 
1986, de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 666/97 se designó, a la entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, 
actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE como autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional de la Ley N° 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que el artículo 2° de la citada norma establece que las autoridades deben respetar el equilibrio entre los diversos 
beneficios económicos, culturales, agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
dando en todos los casos la debida importancia a su conservación como criterio rector de los actos que se 
otorguen; siendo por lo tanto necesario que en la utilización sustentable de la fauna silvestre se prioricen y apliquen 
todas las medidas y procedimientos necesarios para su preservación.

Que la Resolución SAGyP N° 63/86 prohibió la comercialización interna en jurisdicción federal, tráfico interprovincial 
y exportación de ejemplares vivos, así como de sus subproductos pertenecientes entre otras a la especie puma 
(Puma concolor).

Que la firma Curaco S.A., puso a disposición de este Ministerio DOS (2) ejemplares de puma (Puma concolor) 
identificados macho micro chip 985111000747781; hembra micro chip 985170002904607 para que sean trasladados 
a la Asociación Civil Reserva Natural Pumakawa.

Que la Asociación Civil Reserva Natural Pumakawa, de la Provincia de Córdoba, manifestó que cuenta con las 
condiciones necesarias para recibir a dos ejemplares de puma concolor provenientes de CURACO S.A. y acepta 
recibirlos.

Qué asimismo, la Provincia de La Pampa mediante nota de fecha 15 de mayo del corriente autoriza el egreso de 
los ejemplares a dicha reserva.

Que la Provincia de Córdoba mediante nota GOBDIGI-0705917111-623 de fecha 10 de mayo del corriente acepta 
el ingreso de los DOS (2) ejemplares.

Que el presente traslado será realizado por la Brigada de Control Ambiental de este Ministerio. Que la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCION AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito 
de su competencia.

Que por todo lo expuesto, corresponde exceptuar a DOS (2) ejemplares de la especie puma (Puma concolor) de la 
Resolución SAGyP N° 63/86, conforme lo solicitado.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666 del 18 de julio de 1997.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición de tránsito interjurisdiccional establecido por el artículo 1° de la 
Resolución SAGyP N° 63/86, a DOS (2) ejemplares de puma (Puma concolor) identificados macho micro chip 
985111000747781; hembra micro chip 985170002904607, provenientes del criadero Curaco S.A. de la Provincia de 
La Pampa hacia la Provincia de Córdoba.

ARTÍCULO 2°.- El traslado de los ejemplares será realizado por la Brigada de Control Ambiental, dependiente de la 
Dirección Nacional de Protección Ambiental de la Subsecretaría de Fiscalización y Recomposición de la Secretaría 
de Control y Monitoreo Ambiental de este Ministerio, en el ejercicio de las funciones y facultades establecidas por 
la normativa legal vigente.

ARTÍCULO 3°. - La autorización dispuesta por el artículo 1°, tendrá vigencia por el término de UN (1) año a partir de 
la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 13/07/2023 N° 53927/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 872/2023

RESOL-2023-872-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-69913126- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones Nº 912 de fecha 22 de julio de 2021, N° 853 de fecha 8 de junio de 2022 y N° 226 de fecha 9 de 
marzo de 2023 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa “GESTIONAR FUTURO”, creado mediante Resolución M.C. N° 912/21 (RESOL-2021-912-APN-
MC), tiene como objetivo general identificar, apoyar y consolidar, a través de recursos y herramientas técnicas 
y económicas, la actividad desarrollada por los/as gestores culturales de todo el territorio nacional, el carácter 
asociativo de esta última, y los proyectos y programas que estos/as impulsan y contribuyen a la reactivación del 
tejido cultural y productivo de cada región.

Que para el cumplimiento de sus objetivos, dicho Programa propone la organización de encuentros de intercambio 
entre gestores culturales en para mantener actualizada una agenda profunda, orgánica y programática para 
la gestión cultural, como así también el otorgamiento de becas y ayudas para movilidad y apoyos de carácter 
logístico, destinados a concretar la participación de los/as gestores culturales, destinatarios/as del programa, en 
instancias de formación, encuentros, congresos, ferias, festivales u otros ámbitos de realización de su actividad.

Que, en este marco, el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, a través de la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN 
PROGRAMÁTICA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, ha decidido convocar a los/as 
seleccionados/as en las TRES (3) convocatorias del Programa GESTIONAR FUTURO, que se encuentren a más de 
TRESCIENTOS (300) kilómetros de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; para participar del ENCUENTRO 
NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL, que tendrá lugar en el mes de septiembre del corriente año, en el 
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”.

#F6912507F#
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Que lo previamente mencionado se enmarca dentro de los lineamientos del MINISTERIO DE CULTURA DE LA 
NACIÓN en materia de formación cultural, abordada como un proceso de reflexión, investigación y producción de 
conocimiento, mediante el intercambio colaborativo e interdisciplinario implementado en todo el territorio nacional.

Que, el ENCUENTRO NACIONAL DE FORMACION CULTURAL es una propuesta de capacitación para gestoras 
y gestores culturales, formadoras y formadores, estudiantes de formación cultural, que prioriza la cooperación, 
la reflexión y el intercambio con organismos nacionales, provinciales y municipales, tendiente al fortalecimiento 
de las capacidades técnicas de sus trabajadores y trabajadoras, y contribuyen con la profesionalización de los 
trabajadores/as culturales en los diversos niveles de la administración pública, privada y comunitaria de todo el 
país, en materia cultural.

Que resulta de vital importancia, la participación de gestores/as culturales que hayan sido seleccionados/as 
en las tres convocatorias del programa GESTIONAR FUTURO, el cual los reconoce como sujetos políticos que 
ejercen diferentes roles institucionales, territoriales o sociales para seguir contribuyendo a la profesionalización e 
intercambio de saberes entre los gestores/as de todo el país para potenciar su rol y diseño de futuros proyectos 
asociativos en un espacio de encuentro y diálogo.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias se encuentra el de “(…) Entender en la formulación y 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas (…)”; “(…) Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad 
cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional y ampliar la participación 
y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural.(…)”; “(…) 
Intervenir en el ámbito de su competencia en la promoción, organización y participación de exposiciones, ferias, 
concursos, producciones audiovisuales, espectáculos y muestras donde se difundan producciones nacionales 
e internacionales, con criterio federal y en coordinación con los organismos competentes (…)” y “(…) Producir y 
promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar a público de todas las 
edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos y étnicos (…)”, entre 
otros relacionados.

Que de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 335/20, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y ejecución de políticas 
públicas destinadas al reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas, así como a 
favorecer la integración y acceso de todos los sectores a la producción y consumo de bienes y servicios culturales)
(…)”, y “(…) Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, 
populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los 
derechos culturales.(…)”, entre otros.

Que específicamente, en relación con los procesos de formación dirigidos al sector cultural, relacionados con el 
cumplimiento de los objetivos enunciados, y en los términos de la Decisión Administrativa Nº1428/20, Anexo II, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA tiene como responsabilidad primaria “Implementar 
mecanismos de articulación y coordinación para el cumplimiento de las metas establecidas para la Secretaría en el 
Plan Estratégico de la Jurisdicción, articulando el desarrollo operativo de los programas y proyectos, en el ámbito 
de su competencia”.

Que en línea con la mencionada responsabilidad, tiene asignadas entre sus acciones las de “(…) Analizar e integrar 
los planes y programas, compatibilizando objetivos y necesidades, en pos del cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de la Secretaría (…)” y “(…) Asistir en la formulación y propuesta del Plan Estratégico correspondiente 
a la Secretaría, coordinando acciones con las unidades organizativas dependientes de la misma (…)”

Que, en virtud de lo expuesto, se considera oportuno realizar la Convocatoria de los/as seleccionados/as del 
Programa GESTIONAR FUTURO, en sus TRES (3) ediciones, que se encuentren a más de TRESCIENTOS (300) 
kilómetros de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para participar de las becas al “ENCUENTRO 
NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL”.

Que, a tal efecto, se ha elaborado el Reglamento Técnico de Bases y Condiciones de la Convocatoria que, como 
ANEXO I (IF-2023-71847005-APN-SGC#MC), forma parte integrante de la presente medida, para la presentación 
de los postulantes, para participar del presente certamen que otorgará traslados y alojamientos con ese fin.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4- APN-JGM).
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Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y el Decreto Nº 1344/07 y sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Convocatoria de los/as seleccionados/as del Programa GESTIONAR FUTURO, en sus 
TRES (3) ediciones, que se encuentren a más de TRESCIENTOS (300) kilómetros de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, para su participación del ENCUENTRO NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL, que tendrá 
lugar en el mes de septiembre del corriente año en el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, de conformidad con el Reglamento Técnico de Bases y Condiciones que, 
como ANEXO I (IF-2023-71847005-APN-SGC#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del 
Reglamento Técnico de Bases y Condiciones aprobado en el artículo precedente, y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3º.- Destinar la suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($40.000.000.-), para atender los gastos 
integrales derivados de la convocatoria “ENCUENTRO NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL”.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53930/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1302/2023

RESOL-2023-1302-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2023

VISTO el expediente N° EX-2023-59215913- -APN-DTA#SENNAF la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL N° 895 del 13 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
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Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y mediante Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 895, de fecha 13 de mayo de 2023 se designó a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes, de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Liliana Edith MENDEZ (CUIL 27-13679753-6), quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 10, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-59278888-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Técnico de Salud con 
orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVIII de fecha 7 de junio de 2023 (IF-2023-66223596-APN-DTA#SENNAF) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Liliana Edith MENDEZ, como respecto de la asignación del suplemento de capacitación 
terciaria.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado Nueve 
(9) y Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XVIII de fecha 7 de junio de 2023 (IF-2023-66223596-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de 
la señora Liliana Edith MENDEZ (CUIL 27-13679753-6), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Liliana Edith MENDEZ (CUIL 27-13679753-6), en el puesto de Técnico 
de Salud con orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Asignase a la agente Liliana Edith MENDEZ (CUIL 27-13679753-6), el Suplemento por Capacitación 
Terciaria previsto en el artículo 88 del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto 
N° 2098/2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la agente mencionada, que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se 
hará efectiva a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 13/07/2023 N° 54054/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1311/2023

RESOL-2023-1311-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-61430561-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1362 de fecha 23 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1362 de fecha 23 de agosto de 2022 
se le asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la 
misma a la agente CALVO TRIPODI, Natalia Denise (CUIL 27231741017).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo 
Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-64137743-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
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que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente de 
Contabilidad” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 32 de 29 de junio de 2023 (IF-2023-74992858-APN-DDCYCA#MDS) el comité de valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del 
cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente CALVO TRIPODI, Natalia Denise.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 10 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 32 (IF-2023-74992858-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente CALVO 
TRIPODI, Natalia Denise quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CALVO TRIPODI, Natalia Denise (CUIL 
27231741017) en el puesto de “Referente de Contabilidad” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 13/07/2023 N° 54018/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 975/2023

RESOL-2023-975-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-39426071- -APN-INASE#MEC, las Resoluciones Nros. 150 de fecha 1° de junio de 
2022 (RESOL-2022-150-APN-MAGYP) y 160 de fecha 10 de junio de 2022 (RESOL-2022-160-APN-MAGYP), ambas 
del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y 180 de fecha 4 de abril de 2023 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) (RESOL-2023-180-APN-INASE#MEC), organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones Nros. 150 de fecha 1° de junio de 2022 (RESOL-2022-150-APN-MAGYP) y 160 de fecha 
10 de junio de 2022 (RESOL-2022-160-APN-MAGYP), ambas del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
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Y PESCA, se establecieron los aranceles por los distintos servicios y bienes que brinda el INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS (INASE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, adecuados a la situación económica de ese momento.

Que por la Resolución N° 180 de fecha 4 de abril de 2023 del INASE (RESOL-2023-180-APN-INASE#MEC), se unifica 
en el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de Semillas de la Dirección de Fiscalización de la Dirección 
Nacional de Articulación Federal del INASE, la inscripción de los OPERADORES DE ORGANISMOS VEGETALES 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS bajo la categoría “O” y se establece que el arancel correspondiente a la citada 
categoría será fijado oportunamente.

Que los costos de los rubros que conforman los gastos operativos del INASE, tales como: personal, viáticos, 
alquileres, insumos varios, entre otros, requieren realizar un ajuste conforme a incrementos que permitan la 
adecuada y eficiente prestación de los objetivos y servicios que brinda el referido Instituto, establecidos por la Ley 
N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

Que procede en esta instancia incrementar los aranceles vigentes que fueran aprobados por las Resoluciones 
Nros. 150/2022 (RESOL-2022-150-APN-MAGYP) y 160/2022 (RESOL-2022-160-APN-MAGYP), ambas del ex 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y tratados oportunamente en la COMISIÓN NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de asegurar el financiamiento que permita el cumplimiento en tiempo y forma y 
de manera eficiente de las labores que surgen de la aplicación de la mencionada ley.

Que el monto del ajuste asciende al CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150 %) de los valores vigentes, el cual se 
aplicará en forma escalonada en DOS (2) partes según el siguiente detalle: CIENTO VEINTE POR CIENTO (120 %) 
entrando en vigencia a partir de julio de 2023 y TREINTA POR CIENTO (30 %) entrando en vigencia a partir del 1° 
de octubre de 2023.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas, 
según Acta N°  501 de fecha 11 de abril de 2023, ha tomado conocimiento de la modificación de aranceles 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse los aranceles por los bienes y servicios que presta el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
(INASE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de acuerdo a los conceptos y plazos detallados en el Anexo (IF-2023-
78428603-APN-INASE#MEC) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Los valores establecidos en el artículo 1° de la presente resolución deberán ser abonados previo a 
la prestación de los servicios o entrega de los bienes arancelados.

ARTÍCULO 3°.- Las fechas y modalidades de pago de los aranceles estipulados en el artículo 1° de la presente 
resolución serán fijadas por el INASE.

ARTÍCULO 4°.- El INASE fijará las pautas para:

a) La determinación de los recargos por mora, los que operarán vencidos los plazos estipulados conforme el 
artículo precedente.

b) La determinación de cuándo puede caducar una inscripción, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 30, 
inciso e) de la Ley N° 20.247.

ARTÍCULO 5°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 150 de fecha 1° de junio de 2022 (RESOL-2022-150-APN-
MAGYP) y 160 de fecha 10 de junio de 2022 (RESOL-2022-160-APN-MAGYP), ambas del ex MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que fijan los aranceles por bienes y servicios que presta el INASE.

ARTÍCULO 6°.- Toda resolución que haga mención a las resoluciones nombradas en el artículo precedente queda 
alcanzada por la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Los aranceles que no hubieren sido abonados y cancelados completamente con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, estarán alcanzados por los nuevos valores dispuestos por 
esta medida.
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ARTÍCULO 8°.- Lo establecido en la presente resolución entrará en vigencia a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53780/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 976/2023

RESOL-2023-976-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-64646420- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 3.854 de fecha 19 de mayo de 
2023, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de 
fecha 7 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de SAN LUIS presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 3.854 de fecha 19 de mayo de 
2023, en la reunión de fecha 7 de junio de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

Que el referido Decreto Provincial N°  3.854/23 declaró la emergencia agropecuaria, desde el 1° de enero de 
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en los Departamentos Coronel Pringles, Chacabuco, Junín, General 
Pedernera, Juan Martín de Pueyrredón, Gobernador Dupuy, Libertador General San Martín, Belgrano y Ayacucho 
de la Provincia de SAN LUIS, afectados por sequía extrema, heladas e incendios forestales.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar la emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, con el alcance 
propuesto por la Provincia de SAN LUIS.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de diciembre de 2023 como fecha de finalización 
del ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado en la 
Provincia de SAN LUIS el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, a las explotaciones 
agropecuarias afectadas por sequía, heladas e incendios, desde el 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 
2023, en los Departamentos Coronel Pringles, Chacabuco, Junín, General Pedernera, Juan Martín de Pueyrredón, 
Gobernador Dupuy, Libertador General San Martín, Belgrano y Ayacucho.

ARTÍCULO 2°.- Determínase que el 31 de diciembre de 2023 es la fecha de finalización del ciclo productivo para 
las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1° de la presente medida, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su Artículo 8°, los productores y las productoras afectados/as deberán presentar 
certificado extendido por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones 
se encuentran comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.
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ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores y las productoras afectados/
as, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores y las productoras agropecuarios/as comprendidos/as en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 13/07/2023 N° 54063/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 978/2023

RESOL-2023-978-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-91067029-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 701 de fecha 30 de 
noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESAROLLO PRODUCTIVO y 867 de fecha 18 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 701 de fecha 30 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
se procedió al cierre del examen por expiración de plazo y cambio de circunstancias que se llevara a cabo para 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ventiladores de mesa, de pared y turbo, 
con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus 
aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red 
eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie 
extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa”, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.51.10, 8414.51.90 y 8414.59.90.

Que en virtud de la citada Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se fijó para las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el considerando anterior, originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores 
FOB de exportación de CIENTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (164%), por el término de CINCO (5) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, las firmas LILIANA S.R.L. y AXEL S.A. solicitaron la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida impuesta por la mencionada Resolución N°  701/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Resolución N° 867 de fecha 18 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se declaró 
procedente la apertura de examen por expiración del plazo de la medida antidumping dispuesta por la Resolución 
N°  701/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, manteniendo vigente la medida antidumping aplicada a las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de examen, hasta tanto 
concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que, habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que, una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto para 
que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.
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Que, con fecha 29 de marzo de 2023, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de 
Gestión Comercial Externa de la SUSBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaboró su Informe Final relativo al examen por expiración del plazo 
de vigencia de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
en el cual concluyó que “...a partir del análisis efectuado de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, 
surge una diferencia entre los precios FOB promedio de exportación y el Valor Normal considerado”, e indicó que 
“En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, del análisis de los elementos de prueba relevados en el 
expediente permitiría concluir que existiría la probabilidad de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que en el mencionado informe se determinó la existencia de un margen de dumping de QUINIENTOS DOS COMA 
SETENTA Y SEIS POR CIENTO (502,76%) para las operaciones de exportación a la REPÚBLICA ARGENTINA del 
producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que atento a que el precio de exportación podría encontrarse afectado por la medida aplicada, se procedió a 
realizar la comparación entre el valor normal determinado para el origen objeto de examen y el precio promedio 
FOB de exportación desde el origen bajo examen hacia el tercer mercado seleccionado, a los fines de determinar 
la posible recurrencia de prácticas de dumping.

Que, en tal sentido, del referido informe se desprende que el presunto margen de recurrencia de dumping 
considerando exportaciones a terceros mercados es de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y 
TRES POR CIENTO (248,83%) para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA DEL PERÚ originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 2 de mayo de 2023, remitió el informe técnico 
mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió por medio del Acta de Directorio 
Nº 2519 de fecha 21 de junio de 2023 por la cual emitió su determinación final de daño y causalidad, indicando 
que “…se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia de la medida antidumping impuesta por 
la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 701/2017 (…) resulta probable que ingresen importaciones de 
‘Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin 
timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico 
incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea 
su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared 
y de mesa’, originarias de la República Popular China en condiciones tales que podrían ocasionar la repetición del 
daño a la rama de producción nacional”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la supresión de la medida vigente daría lugar a 
la continuación o la repetición del daño y el dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para continuar con la aplicación de la medida antidumping”.

Que, en ese sentido, la referida Comisión Nacional recomendó “...mantener la medida vigente aplicada mediante 
la Resolución ex Ministerio de Producción N° 701/2017 (…) a las operaciones de exportación hacia la República 
Argentina de ‘Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red 
eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de 
pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con 
y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre 
ventiladores de pie, pared y de mesa’, originarios de la República Popular China”.

Que, con fecha 21 de junio de 2023, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación final de daño y causalidad efectuada mediante el 
Acta de Directorio N° 2519, en la cual manifestó que “...a los fines de evaluar si existe la probabilidad de que 
reingresen importaciones desde el origen objeto de medidas en condiciones tales que pudieran reproducir el 
daño determinado oportunamente que, consideró adecuado centrarse en las comparaciones de precios que 
consideraron las exportaciones de China a un tercer mercado (Perú) dado que el precio FOB de las importaciones 
argentinas podría estar afectado por la medida antidumping vigente”.

Que, así, la nombrada Comisión Nacional advirtió que “…en el caso de la comparación efectuada respecto del 
total de ventiladores, se observó que los precios nacionalizados de las exportaciones chinas hacia Perú fueron 
inferiores a los nacionales, con subvaloraciones de importante magnitud (de entre 64% y 70%), excepto en 2020 
que hubo una sobrevaloración del 8%. Que, además, en el caso de la comparación de precios efectuada respecto 
del producto representativo, se observó que prevalecieron las subvaloraciones de precios del producto importado 
en los períodos en que se detectaron operaciones, la que osciló entre 28% y 41%”.
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Que ese organismo técnico agregó que “…no debe soslayarse que, el precio medio FOB de los ventiladores 
originarios de China se redujo a lo largo de todo el período y que, al nacionalizarse resultaron en importantes 
subvaloraciones de precios respecto del precio del producto nacional, que se profundizó a lo largo del período”.

Que, a su vez, la aludida Comisión Nacional sustuvo que “...lo expuesto anteriormente permite considerar que de 
no existir la medida antidumping vigente podrían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a 
precios inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que, respecto de la probabilidad de recurrencia del daño, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
indicó que “…considerando la evolución de las importaciones de ventiladores originarios de China, el derecho 
antidumping aplicado a estas importaciones resultó eficaz en la medida que, desde la modificación de la misma 
puede observarse que el volumen de las mismas durante el período analizado se redujo en relación a períodos 
previos. Que, sin embargo, la mismas continuaron presentes en el mercado, destacándose que las mismas 
crecieron en los años completos del período en términos absolutos”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional entendió que “...en un contexto de consumo aparente en expansión, 
las importaciones objeto de medidas no han tenido una presencia significativa en el mercado. Que, en efecto, no 
superaron el 1% en todo el período analizado. Que, por su parte, las importaciones del resto de los orígenes 
tuvieron una participación máxima de 13% en 2019”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional señaló que “…en lo que respecta a la industria nacional, 
la misma tuvo una participación preponderante en todo el período analizado, en efecto, creció de 87% en 2019 a 
94% en 2021 y a 98% en enero-octubre de 2022. Que, el relevamiento tuvo una cuota de mercado superior al 55% 
en todo el período, que llegó a ser del 64% en el período parcial de 2022”.

Que, además, la referida Comisión Nacional consideró que “…con la existencia de la medida antidumping vigente, 
tanto la producción nacional como la producción y las ventas al mercado interno del relevamiento se incrementaron 
tanto entre puntas de los años completos, como del período analizado. Que, sus existencias aumentaron en los 
años completos del período, representando siempre 2 meses de venta promedio y, si bien se redujeron en los 
meses analizados de 2022, entre puntas del período mostraron un aumento. Que, el grado de utilización de la 
capacidad instalada nacional y del relevamiento fue bajo, aunque aumentó a lo largo del período hasta alcanzar 
un uso máximo del 38% y 37%, respectivamente, en el período parcial de 2022. Que, la cantidad de personal 
ocupado afectado al área de producción del producto similar aumentó en 184 personas, entre puntas del período 
analizado”.

Que, por tanto, la nombrada Comisión Nacional observó que “…la relación precio/costo promedio del relevamiento 
fue superior a la unidad, pero estuvo por debajo del nivel considerado como de referencia para el sector en todo el 
período. Que, en las cuentas específicas consolidadas del relevamiento la relación ventas/costo total fue siempre 
positiva, aunque mayormente no alcanzó el nivel considerado de referencia para el sector, excepto en 2020, e 
incluso mostró una tendencia decreciente tanto entre puntas de los años completos como del período investigado”.

Que, en tal sentido, la aludida Comisión Nacional destacó que “…todo ello se observa en un contexto (…) en que se 
registraron importantes porcentajes de subvaloración del precio de los ventiladores del origen objeto de medidas 
importado por un tercer mercado frente a los precios de la industria local”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “...la rama de producción 
nacional se encuentra en una situación de relativa fragilidad, que se manifiesta principalmente en el aumento de 
sus existencias y su alta capacidad ociosa, como así también en los magros márgenes de rentabilidad, lo que 
podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la medida vigente”.

Que, a continuación, la citada Comisión Nacional argumentó que “…ello fundado, además, en la relevancia que 
han mostrado, en términos absolutos, las exportaciones de China en enero-octubre de 2022 pese a la vigencia 
de la medida antidumping, en la importancia relativa del mercado chino de ventiladores en el mercado mundial y 
en el hecho de que, de dejar de existir la medida vigente, podrían ingresar importaciones desde el origen objeto 
de medidas a precios similares a los observados en las operaciones hacia Perú que (…) presentaron fuertes 
subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional”.

Que, en atención a todo lo expuesto, dicho organismo técnico concluyó que “…en caso de no mantenerse la 
aplicación de derechos antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en 
cantidades y con precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la 
repetición del daño determinado oportunamente”.

Que, en cuanto a la relación de la recurrencia de daño y de dumping, la mencionada Comisión Nacional explicó 
que “…del informe remitido por la SSPYGC surge que se ha determinado que la supresión del derecho vigente 
podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal (…) determinándose un margen 
de recurrencia de 248,83% considerando las exportaciones de China a Perú”.
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Que, por otro lado, la referida Comisión Nacional añadió que “…en lo atinente a otros factores que podrían influir 
en el análisis de la recurrencia del daño se destaca que se registraron importaciones de otros orígenes, que 
cubrieron parte de la demanda interna. Que, dichas importaciones, si bien constituyeron básicamente el total 
de las importaciones durante los años completos del período, tuvieron una participación decreciente a lo largo 
del mismo, pasaron de representar el 99% de las importaciones totales en 2019 al 98% en 2021 y al 97% enero-
octubre de 2022. Que, en términos del consumo aparente no tuvieron una participación significativa, esta osciló 
entre 2% y 13%”.

Que, al respecto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “...si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían llegar a tener alguna incidencia negativa en la rama de producción nacional de ventiladores, la conclusión 
señalada, en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes contra China se recrearían las condiciones de 
daño que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en 
esta instancia final de la investigación”.

Que, a continuación, la aludida Comisión Nacional informó que “...otra variable, que habitualmente amerita un 
análisis como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de revisión, son las exportaciones. 
Que, en este sentido, se señala que las empresas del relevamiento no realizaron exportaciones durante el período 
analizado y que el coeficiente de exportación de considerar las exportaciones totales nacionales no superó el 2%. 
Que, en efecto, estas últimas se redujeron a lo largo de todo el período”.

Que, finalmente, ese organismo técnico manifestó que “...teniendo en cuenta las conclusiones arribadas por la 
SSPYGC en cuanto a la probabilidad de recurrencia del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de 
repetición del daño en caso de que se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones 
requeridas para continuar con la aplicación de medidas antidumping”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO proceder al cierre del examen 
por expiración del plazo de la medida antidumping dispuesta mediante la Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ventiladores de 
mesa, de pared y turbo, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera 
sea el diámetro de sus aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, 
conectable a la red eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia 
y con y sin pie extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa”, 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, manteniendo vigente la medida antidumping aplicada por medio 
de la citada resolución, por el término de 5 (CINCO) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N° 1.393/08, la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca del 
cierre del examen y del mantenimiento de la medida aplicada por la Resolución N° 701/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre del examen por expiración del plazo de la medida antidumping dispuesta 
por la Resolución N° 701 de fecha 30 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ventiladores de mesa, de pared y turbo, con 
motor eléctrico incorporado, conectable a la red eléctrica, con y sin timer, cualquiera sea el diámetro de sus 
aspas y cualquiera sea su potencia, y ventilador de pie, con motor eléctrico incorporado, conectable a la red 
eléctrica, cualquiera sea el diámetro de sus aspas, con y sin timer, cualquiera sea su potencia y con y sin pie 
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extensible, y cualquier combinación que pueda existir entre ventiladores de pie, pared y de mesa”, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.51.10, 8414.51.90 y 8414.59.90.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida antidumping aplicada mediante la Resolución N°  701/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto 
descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 5°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 13/07/2023 N° 54094/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 979/2023

RESOL-2023-979-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68612956- -APN-DGD#MAGYP, los Decretos Nros. 576 del 4 de septiembre de 
2022, 787 del 27 de noviembre de 2022 y 194 del 9 de abril de 2023, la Resolución General Conjunta N° 3.347 y 311 
del 28 de junio de 2012 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución General 
N° 3.187 del 26 de septiembre de 2011 de la citada ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y la 
Resolución N° 27 del 13 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-27-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  576 del 4 de septiembre de 2022 se creó el PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL, producto de la exportación de mercadería 
con baja incidencia en las cadenas de valor de abastecimiento nacional.

Que por el Artículo 9° del citado decreto se creó el FONDO INCREMENTO EXPORTADOR con la finalidad de 
financiar una prestación monetaria extraordinaria de alcance nacional para la adecuada alimentación de personas 
en situación de extrema vulnerabilidad y, por otra parte, estimular la producción y el desarrollo de pequeños y 
medianos productores y de economías regionales.

Que por el Artículo 10 del mentado Decreto Nº 576/22, corresponde al MINISTERIO DE ECONOMÍA la integración 
del mencionado Fondo.

Que mediante el Decreto N° 787 del 27 de noviembre de 2022 se restableció, de manera extraordinaria y transitoria, 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el referido Decreto Nº 576/22 para aquellos sujetos 
que hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en 

#F6912674F#

#I6912671I#
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vigencia del decreto 787/22, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) figuran en el Anexo I del Decreto Nº 576/22.

Que mediante el Artículo 9° del mencionado Decreto N° 787/22, se estableció que una proporción de las sumas que 
el ESTADO NACIONAL efectivamente perciba, de manera incremental, en concepto de derechos de exportación 
por las mercaderías indicadas en el Anexo I del Decreto Nº 576/22 y en virtud de la aplicación del contravalor 
excepcional y transitorio establecido por ese régimen, en la medida establecida por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se destinará a financiar programas que tengan como objeto atender a las economías regionales y cadenas de valor 
local.

Que, asimismo mediante el Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023 se restableció, de manera extraordinaria y 
transitoria, el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el precitado Decreto Nº 576/22, para 
aquellos sujetos que hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores 
a la entrada en vigencia del referido Decreto N°  194/23, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) figuran en el Anexo I del mencionado Decreto N° 194/23.

Que mediante el Artículo 16 del citado Decreto N° 194/23 se estableció que una proporción de las sumas que el 
ESTADO NACIONAL efectivamente perciba, de manera incremental, en concepto de derechos de exportación por 
las mercaderías indicadas en el Anexo I del referido decreto y en virtud de la aplicación del contravalor excepcional 
y transitorio indicado en el primer párrafo del Artículo 5º del mencionado decreto, en la medida establecida por el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se destinará a financiar Programas que tengan como objeto atender a los efectos 
negativos de la sequía.

Que, tal como lo expresan los considerandos del citado Decreto N° 576/22, las referidas medidas del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL fueron tomadas para garantizar objetivos prioritarios de la REPÚBLICA ARGENTINA en 
el marco de la situación actual de la economía mundial directamente afectada en el abastecimiento global de 
productos agroalimentarios, combustibles y energía por la invasión de la FEDERACIÓN DE RUSIA a UCRANIA.

Que las circunstancias apuntadas y la situación de sequía que afecta a las zonas productivas han determinado 
un incremento en los costos de producción del sector tambero, especialmente en relación a la adquisición de 
insumos derivados de la soja para la alimentación del ganado y al costo de los arrendamientos.

Que, no obstante la situación coyuntural adversa, el sector tambero ha sostenido su actividad llegando durante 
el año 2022 a obtener uno de los volúmenes de producción más altos de nuestra historia y con un récord de 
exportaciones que ronda DÓLARES ESTADOUNIDENSES MIL SETECIENTOS MILLONES (USD 1.700.000.000) 
anuales, superando ampliamente al periodo 2021 donde se exportaron algo más de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
MIL TRESCIENTOS MILLONES (USD 1.300.000.000).

Que en ese marco mediante la Resolución N° 27 del 13 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-
2023-27-APN-MEC) se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA IMPULSO TAMBERO con el objeto de permitir a los 
productores hacer frente a la producción de reservas forrajeras e incrementar la oferta de leche, optimizar sus 
sistemas productivos y mejorar la rentabilidad del sector.

Que, como resultado de las solicitudes recibidas en el marco del Programa mencionado en el considerando 
precedente, se aprobaron CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE (4.319) beneficios por un monto total de 
PESOS OCHO MIL CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
($ 8.104.155.630).

Que los efectos de la sequía padecida durante el presente año y su impacto perduran en la actualidad y siguen 
ocasionando dificultades para la disponibilidad de recursos forrajeros, los cuales experimentan, además, un 
incremento significativo de los costos.

Que en tal sentido, resulta pertinente la creación del PROGRAMA DE ASISTENCIA IMPULSO TAMBERO 2 con 
el objeto de mitigar el impacto resultante de la continuidad de los efectos de la sequía, ampliando su alcance y 
considerando el incremento de los costos actuales, en pos de cumplir con el objetivo de permitir a los productores 
hacer frente a los meses más críticos de la actividad en relación a la oferta forrajera disponible e incrementar la 
oferta de leche, optimizar sus sistemas productivos y mejorar la rentabilidad del sector.

Que la asistencia del citado Programa consistirá en la asignación de una compensación a productores de hasta 
SIETE MIL LITROS (7.000 l) diarios, a cuyo efecto se diferenciará entre productores que no superen los MIL 
QUINIENTOS LITROS (1.500 l) diarios promedio (Categoría 1) y productores con volumen de producción superior 
(Categoría 2).

Que para la Categoría 1 se establece una compensación de PESOS VEINTE ($ 20) por litro diario promedio y para 
la Categoría 2 una compensación de PESOS QUINCE ($ 15) por litro diario promedio, estableciéndose un límite 
máximo de compensación mensual de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000) para ambas categorías.

Que las compensaciones mensuales se asignarán por el término de DOS (2) meses.
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Que la información relativa al volumen de producción diaria de los beneficiarios será obtenida de los registros 
obrantes en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en función del régimen de información para las operaciones de comercialización de 
leche cruda establecido por la Resolución General N° 3.187 del 26 de septiembre de 2011 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS y la Resolución General Conjunta N° 3.347 y 311 del 28 de junio de 2012 de la citada 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA entonces del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la determinación de los litros diarios para la categorización de cada productor será el resultado de la división 
del total de litros comercializados por el productor en el período abril 2022 a marzo 2023 por TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365).

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y por los Decretos Nros. 576/22, 787/22 y 194/23.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE ASISTENCIA IMPULSO TAMBERO 2 en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que se financiará con los fondos 
provenientes del FONDO INCREMENTO EXPORTADOR creado por el Artículo 9° del Decreto N° 576 del 4 de 
septiembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el objetivo del Programa creado por el Artículo 1° de esta medida radica en asistir 
económicamente a los pequeños y medianos productores tamberos con el fin de incrementar la oferta de leche, 
optimizar sus sistemas productivos y mejorar su rentabilidad, permitiendo a los productores hacer frente a la 
producción de reservas forrajeras para los meses más críticos de la actividad.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que podrán ser beneficiarios del referido Programa todos aquellos productores 
tamberos que registren un promedio diario de producción de hasta SIETE MIL LITROS (7.000 l) de leche cruda 
en el período abril 2022 a marzo 2023 y hayan dado cumplimiento al procedimiento del Artículo 7° de la presente 
resolución.

Para la determinación del promedio de litros diarios se tomará el total de litros declarados ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el 
período abril 2022 a marzo 2023 y se lo dividirá por TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365).

ARTÍCULO 4°.- Establécense, a los efectos de la determinación del beneficio, las siguientes categorías:

a. Categoría 1: productores que no superen el promedio de MIL QUINIENTOS LITROS (1.500 l) diarios.

b. Categoría 2: productores que registren un promedio superior a los MIL QUINIENTOS LITROS (1.500 l) diarios.

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la asignación del beneficio será de carácter mensual por un término de DOS (2) 
meses y para su determinación se observarán las siguientes pautas:

a. A los beneficiarios de la Categoría 1 le corresponderá una asignación de PESOS VEINTE ($ 20) por litro de leche, 
y a los de la Categoría 2 un monto de PESOS QUINCE ($ 15) por litro de leche.

b. En ningún caso la asignación mensual será superior a PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000) para ambas 
categorías.

c. Para la determinación de la asignación mensual se multiplicará el promedio de litros diarios por TREINTA (30). 
Si el resultado no superare el límite establecido en el inciso precedente, determinará el monto de la asignación 
mensual; en caso contrario, la asignación mensual quedará limitada a la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL 
($ 800.000).

d. La asignación mensual se liquidará por DOS (2) períodos mensuales consecutivos.

ARTÍCULO 6º.- El citado Programa podrá destinar hasta la suma de PESOS SIETE MIL MILLONES ($ 7.000.000.000) 
a los beneficios establecidos por la presente medida, sujeta a disponibilidad presupuestaria del Servicio 
Administrativo Financiero 363 – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 7°.- Los productores interesados en recibir el beneficio, en el plazo de QUINCE (15) días hábiles 
administrativos, a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la resolución de la Autoridad de 
Aplicación que instrumente el servicio de acceso electrónico, deberán:
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a. Ingresar a través del servicio “SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - AUTOGESTIÓN 
SAGyP” del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) (http://www.afip.
gob.ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal obtenida en los términos de la Resolución General N° 5.048 del 
11 de agosto de 2021 de la citada Administración Federal (RESOG-2021-5048-E-AFIP-AFIP), sus modificatorias y 
complementarias.

b. Solicitar expresamente el beneficio en el marco del citado Programa.

c. Autorizar a la referida ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a suministrar a la Autoridad de 
Aplicación la información correspondiente.

d. Constituir domicilio en una casilla de correo electrónico que será válida a todos los efectos legales, notificaciones 
y requerimientos de información que disponga la Autoridad de Aplicación en el marco del referido Programa.

e. Indicar una Clave Bancaria Uniforme (CBU) de una cuenta bancaria en moneda PESOS a su nombre.

f. Ingresar aquellos datos que la Autoridad de Aplicación considere necesarios para una correcta tramitación del 
beneficio.

Vencido el plazo de presentación establecido en el presente artículo, no se recibirán más solicitudes.

ARTÍCULO 8º.- Cumplidos los requisitos de admisibilidad del trámite por el interesado y sobre la base de la 
información proporcionada por la mencionada ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la 
obrante en el Sistema Integrado de Gestión de la Lechería Argentina (SIGLEA), la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobará mediante el dictado de una resolución la nómina 
de beneficiarios y determinará las compensaciones correspondientes.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el monto de los beneficios será liquidado mensualmente y abonado mediante 
transferencia bancaria a la cuenta correspondiente a la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada 
interesado conforme el procedimiento detallado en el Artículo 7° de la presente resolución, sujeto a disponibilidad 
presupuestaria.

ARTÍCULO 10.- Desígnase a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA como Autoridad de Aplicación del PROGRAMA DE ASISTENCIA IMPULSO TAMBERO 2 la que, 
en tal carácter, podrá dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su debida 
operatividad y cumplimiento.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 13/07/2023 N° 54091/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 575/2023

RESOL-2023-575-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-07572424-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-65268076-APN-
SE#MEC y EX-2023-76992608-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 88 de fecha 22 de febrero de 2022, 799 de fecha 30 de 
noviembre de 2022, la Resolución N° 56 de fecha 05 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Resolución N° 2.022 de fecha 22 de diciembre de 2005 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
estableció DOS (2) Regímenes Especiales para los Agentes Distribuidores del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) con el objetivo de garantizar a la población el derecho de acceso al servicio de energía eléctrica y, al mismo 

#F6912671F#

#I6911718I#
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tiempo, sostener la solvencia del MEM en el marco de la emergencia económica y sanitaria imperante en ese 
momento.

Que, asimismo, dicha norma estableció, con relación al reconocimiento de créditos del RÉGIMEN DE 
REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES, la consideración de criterios diferenciados que contemplaran el origen 
y trayectoria de la deuda de cada una de las distribuidoras, la situación social media de las personas usuarias y 
la priorización en la obtención de un grado equivalente de desarrollo entre regiones, provincias y municipios, así 
como el mejor impacto en el servicio público.

Que, mediante la Resolución N° 40 de fecha 21 de enero de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se estableció la reglamentación del RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
y del RÉGIMEN ESPECIAL DE CRÉDITOS que, como Anexos I (IF-2021-05141579-APN-SSCIE#MEC) y II (IF-2021-
05141707-APN-SSCIE#MEC), forman parte de la citada medida.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N° 371 de fecha 28 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció la aplicación específica de los criterios del RÉGIMEN ESPECIAL DE 
REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES en los acuerdos a los que adherirían los Agentes Distribuidores del MEM.

Que, por el Artículo 16 del Decreto N°  88 de fecha 22 de febrero de 2022, se dispuso prorrogar hasta el 31 
de diciembre de 2022 la instrumentación del RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
para las deudas que los Agentes Distribuidores del MEM mantuvieran con COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y/o con el MEM, así como del RÉGIMEN 
ESPECIAL DE CRÉDITOS, ambos establecidos por esta Secretaría en el marco del Artículo 87 de la Ley N° 27.591 
y de las Resoluciones Nros. 40/21 y 371/21, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 16 del Decreto N° 88/22, mediante la Resolución N° 642 de fecha 12 de 
septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se determinó la prórroga de 
la instrumentación de los Regímenes Especiales establecidos por el Artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, hasta el 31 de diciembre de 2022, determinándose el 
reconocimiento de créditos a aquellos Agentes Distribuidores del MEM que, a la fecha de publicación de la medida, 
no hubieran celebrado los Acuerdos relativos al RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES, 
fijándose un plan de pagos para las deudas remanentes bajo las condiciones allí establecidas.

Que el Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, en su primer párrafo, dispuso que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, las provincias y los municipios, 
como titulares del servicio público de distribución de energía eléctrica de sus respectivas jurisdicciones, deberán 
controlar el estricto cumplimiento del pago de las transacciones por consumos de energía, potencia y sus 
conceptos asociados, por parte de los prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica de 
cada jurisdicción, estableciéndose un período de SEIS (6) meses, desde la entrada en vigor de dicha ley, a fin de 
que cada jurisdicción concedente determine un mecanismo para el pago de las facturas emitidas y que en un 
futuro emita CAMMESA.

Que, dicha norma determinó que esta Secretaría establecerá una unidad de medida de valor homogénea vinculada 
a las transacciones por consumos que asegure el valor del crédito e implementará un plan de regularización de 
deuda de hasta NOVENTA Y SEIS (96) cuotas mensuales.

Que dicho régimen estableció a través de la Resolución N°  56 de fecha 5 de febrero de 2023 los criterios y 
condiciones específicas para el efectivo cumplimiento de lo determinado en el Artículo 89 de la Ley N° 27.701.

Que en dicha resolución se dispuso para los Agentes Distribuidores del MEM y del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA DEL SISTEMA DE TIERRA DEL FUEGO (MEM STDF) que, al 31 de diciembre de 2022 no hubieran 
celebrado los Acuerdos relativos al RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES establecido 
por el Artículo 87 de la Ley N° 27.591 y/o por el Artículo 16 del Decreto N° 88/22, reglamentados por las Resoluciones 
Nros. 40/21, 371/21 y 642/22, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y que a dicha fecha mantengan obligaciones 
pendientes de pago con CAMMESA y/o con el MEM o el MEM STDF, un plan de regularización de deudas, en 
adelante, el PLAN.

Que, asimismo, los Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF que hayan celebrado los Acuerdos de 
implementación del RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES, podrán incluir en el presente 
plan las obligaciones pendientes de pago no incluidas en aquellos, originadas entre la fecha de suscripción de los 
respectivos Acuerdos y el 31 de diciembre de 2022.

Que, en el marco de lo establecido por el segundo párrafo del Artículo 89 de la Ley N° 27.701, se estableció que 
los montos de las deudas que registren los Agentes Distribuidores del MEM y/o del MEM STDF, por compra de 
energía, potencia y sus conceptos asociados con CAMMESA y/o con el MEM que, se incorporen al régimen 
aquí establecido, serán determinados en MEGAVATIOS HORA (MWh), como unidad de valor homogénea de las 
transacciones en dichos mercados.
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Que, los Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF que se incorporen a dicho régimen, deberán abonar 
su deuda en hasta NOVENTA Y SEIS (96) cuotas mensuales y consecutivas, venciendo la primera de ellas el mes 
inmediato siguiente al de la firma del Acta Acuerdo correspondiente.

Que, a los efectos de generar celeridad en la normalización de la cadena de pagos del MEM, el PLAN se instrumentó 
mediante Actas Acuerdo suscriptas entre CAMMESA y los Agentes Distribuidores, según el Modelo de Acta 
Acuerdo y el Modelo de Contrato de Cesión de Créditos en Garantía.

Que, por la Resolución N° 555 de fecha 29 de junio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, se estableció que los Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF que mantengan obligaciones 
pendientes de pago con el MEM y el MEM STDF al 31 de mayo de 2023 inclusive, las podrán incluir en el plan de 
regularización de deudas (el PLAN) establecido en la Resolución N° 56/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, como condición para poder ejercer esta opción, la Distribuidora deberá tener cancelado al momento de 
efectuar la solicitud a CAMMESA, como mínimo el promedio del TREINTA POR CIENTO (30%) de la facturación 
corriente con vencimientos entre el 1° de enero y el 31 mayo de 2023.

Que el Artículo 89 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
estableció en su quinto párrafo que, para el caso de las distribuidoras, administraciones o empresas provinciales 
distribuidoras de energía eléctrica, cualquiera sea su organización jurídica, que al 30 de septiembre del 2022 no 
tengan deuda con CAMMESA y/o con el MEM, la SECRETARÍA DE ENERGÍA establecerá mecanismos especiales 
de reconocimiento de créditos en los términos que establezca la reglamentación

Que es necesario establecer una UNIDAD DE MEDIDA HOMOGÉNEA en MEGAVATIOS HORA (MWh) los cuales 
serán aplicadas como créditos para los Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF cuya deuda al 30 de 
septiembre de 2022 sea menor a una transacción media del año 2022.

Que el monto reconocido como crédito para este grupo de distribuidoras será igual a TRES (3) veces los MWh 
promedio facturados por CAMMESA en el año 2022, los cuales serán monetizados en forma mensual a partir de 
la fórmula de conversión.

Que para continuar con la política de regularización de deudas con CAMMESA, y mantener un mínimo de 
cobrabilidad del NOVENTA POR CIENTO (90%) del MEM, el monto de los créditos reconocidos deberá ser aplicado 
a la cancelación de la factura mensual de CAMMESA, en tanto represente como máximo el TREINTA POR CIENTO 
(30%) de la factura mensual que debe abonar la Distribuidora, no pudiendo atrasarse en sus pagos durante su 
vigencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por el Artículo 89 de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y el Apartado IX del Anexo 
II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias.

Por ello

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Establécese para los Agentes Distribuidores del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA DE TIERRA DEL FUEGO (MEM STDF), que al 30 de septiembre 
de 2022 no tengan deuda con COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por compra de energía, potencia y sus conceptos asociados con CAMMESA, 
o su nivel de deuda sea inferior a una transacción media de la Distribuidora del año 2022, un RÉGIMEN ESPECIAL 
DE CRÉDITOS EN UNIDAD DE MEDIDA HOMOGÉNEA, que será igual a TRES (3) veces los MEGAVATIOS HORA 
(MWh) promedio facturados por CAMMESA en el año 2022, conforme el alcance establecido según la fórmula de 
cálculo prevista en el Anexo (IF-2023-77803072-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°. - Establécese que el monto de los créditos reconocidos, determinado en el artículo precedente, será 
aplicado parcialmente a la cancelación de la factura mensual de CAMMESA en tanto represente como máximo el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de la factura que debe abonar la Distribuidora, hasta agotar el CRÉDITO EN UNIDAD 
DE MEDIDA HOMOGÉNEA (MEGAVATIOS HORA - MWh), no pudiendo atrasarse en sus pagos durante su vigencia.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que aquellos Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF incluidos en el Artículo 
1° y que registren deuda posterior al 1° de octubre de 2022 y hasta el momento de la publicación de la presente 
resolución, se podrán incorporar al régimen aquí establecido, descontando del CRÉDITO EN UNIDAD DE MEDIDA 
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HOMOGÉNEA reconocido según el Anexo (IF-2023-77803072-APN-DNRYDSE#MEC) de la presente resolución, 
la deuda posterior convertida en MEGAVATIOS HORA (MWh), de acuerdo con la metodología establecida en el 
Anexo I (IF-2023-07583142-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 56 de fecha 5 de febrero de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

El nuevo CRÉDITO EN UNIDAD DE MEDIDA HOMOGÉNEA resultante, se aplicará conforme a lo establecido en el 
Artículo 2° de la presente resolución.

En el caso que, aun descontando el CRÉDITO EN UNIDAD DE MEDIDA HOMOGÉNEA, se verifique deuda posterior, 
es condición para ser sujetos beneficiarios de esta medida, su cancelación.

Para cancelar el saldo, el mismo deberá ser monetizado de acuerdo con la metodología establecida en el Anexo 
I (IF-2023-07583142-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 56/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA hasta el 
último día hábil del mes de la publicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°. – Establécese que este mecanismo entrará en vigencia a partir de la transacción con vencimiento 
de pago en julio de 2023.

ARTÍCULO 5°. - Instrúyese a los Agentes Distribuidores del MEM y del MEM STDF, con el aval del correspondiente 
Poder Concedente y/o Ente Regulador, a replicar un acuerdo en términos similares al RÉGIMEN ESPECIAL DE 
CRÉDITOS EN UNIDAD DE MEDIDA HOMOGÉNEA que se establecen en la presente medida, con los prestadores 
del servicio público de distribución de energía eléctrica no Agentes del MEM dentro de su área de influencia o 
concesión y que, al 30 de septiembre de 2022 mantenían deudas con dicho Agente Distribuidor menor o igual a 
una factura promedio del año 2022.

ARTÍCULO 6°. - Notifíquese e instrúyese a CAMMESA a llevar a cabo todos los actos necesarios para aplicar los 
créditos reconocidos para cada Agente Distribuidor del MEM y del MEM STDF.

ARTÍCULO 7°. - La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53704/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 90/2023

RESOL-2023-90-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-58129315- -APN-DGD#MDP, el Código de Minería de la Nación, aprobado por 
la Ley N°  1.919 (texto ordenado aprobado por Decreto N°  456/97), la Ley N°  27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el texto de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el Artículo 7° del Código de Minería de la 
Nación regula que las minas son bienes privados de la Nación o de las Provincias, según en donde se encuentren 
localizadas.

Que el Artículo 213 del referido código, faculta a los estados propietarios de las minas para otorgar concesiones 
de uso, explorar, extraer y disponer libremente de los minerales extraídos dentro del área, mediante el pago de un 
canon anual.

Que el valor del canon ha sufrido con el transcurso del tiempo un deterioro significativo, llevando a un desajuste 
respecto del costo del mineral en boca de mina y de la propia industria minera.

Que el Artículo 123 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, modificatorio del Artículo 213 del Código de Minería de la Nación, faculta a la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA para actualizar los montos correspondientes al canon anual por pertenencia 
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conforme la variación interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) elaborado y publicado por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que de conformidad con la normativa referenciada, deviene necesario reglamentar el procedimiento para la 
actualización de los montos correspondientes al canon anual por pertenencia a los fines de tornar operativa la 
aplicación de las disposiciones del Código de Minería de la Nación.

Que la Dirección de Asuntos Federales Mineros, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, es el área sustantiva con facultades para asistir a las 
provincias en la implementación de las políticas públicas y programas, coordinando acciones, para desarrollar la 
actividad minera.

Que es de competencia de la Dirección de Asuntos Federales Mineros, de conformidad con la Decisión Administrativa 
N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, la elaboración de informes que permitan orientar la toma 
de decisiones y formulación de políticas públicas y la asistencia en la ejecución de las acciones implementadas 
por las provincias, en coordinación con la SECRETARÍA DE MINERÍA y el Consejo Federal de Minería (COFEMIN).

Que la Dirección de Asuntos Federales Mineros ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por el Código de Minería de la Nación, 
aprobado por la Ley N° 1.919 (texto ordenado aprobado por Decreto N° 456/97), y el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 213 del Código de Minería de la 
Nación, que la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA actualizará el valor del canon a través 
del dictado de una resolución emitida en el mes de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Asuntos Federales Mineros, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, o la unidad organizativa que a futuro la 
reemplace, elaborará un informe técnico que establezca el valor al cual debe ser actualizado el canon conforme a la 
variación interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) elaborado y publicado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
tomando para su cálculo el acumulado de los DOCE (12) meses previo a dicho informe.

ARTÍCULO 3°.- El valor del canon anual que se fije por la resolución de la SECRETARÍA DE MINERÍA prevista 
en el Artículo 1° de la presente medida, resultará de aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien con 
posterioridad a cada actualización. Emitido el acto administrativo por la SECRETARÍA DE MINERÍA se publicará el 
valor del canon actualizado en su sitio web.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 13/07/2023 N° 53894/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1448/2023

RESOL-2023-1448-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO la Decisión Administrativa N° 1108 de fecha 12 de noviembre del 2021, el Expediente Electrónico Nº EX 
-2023-58444166-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente precitado tramita la renuncia presentada por la Doctora María Valeria MOGLIANI (DNI 
22.410.404) al cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos (Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I del SINEP) 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del 05 de junio de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado 
debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 05 de junio de 2023, la renuncia presentada por la Doctora María Valeria 
MOGLIANI (DNI. 22.410.404) al cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la citada funcionaria los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que 
le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 13/07/2023 N° 53211/23 v. 13/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1469/2023

RESOL-2023-1469-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 
de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 1727 del 18 de septiembre de 2020, 891 de fecha 12 de 
septiembre de 2022 y el Expediente N° EX-2021-21102375-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1727 del 18 de septiembre de 2020 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA actual 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, a la Lic. Natalia Inés SUÁREZ.

Que por la Decisión Administrativa N° 891 de fecha 12 de septiembre de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  1727 del 18 de septiembre de 2020, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

#F6910734F#

#I6911725I#



 Boletín Oficial Nº 35.210 - Primera Sección 49 Jueves 13 de julio de 2023

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 31 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N°  1727 del 18 de 
septiembre de 2020, de la Lic. Natalia Inés SUÁREZ D.N.I. 25.788.633, en el cargo de Directora General de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 31 de julio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 13/07/2023 N° 53711/23 v. 13/07/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 54/2023

RESOL-2023-54-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-71257767-APN-DSGA#SLYT, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero de 2000, 
sus modificatorios y complementarios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 414 del 28 de abril de 2020 y 506 del 11 de agosto de 2021 y 
las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 104 del 19 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 56 del 26 de septiembre 
de 2013 y 63 del 15 de noviembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a esta 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para cumplir con las responsabilidades que 
le son propias. 

Que por el Decreto Nº 78/00, sus modificatorios y complementarios se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo de esta Secretaría.

Que por el Decreto N°  414/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de esta Secretaría.

Que por las Resoluciones de esta SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 
104/96 y sus modificatorias, 7/08 y sus modificatorias, 56/13 y sus modificatorias y 63/17 se aprobaron las 
aperturas de segundo nivel operativo de las DIRECCIONES GENERALES DE DESPACHO Y DECRETOS, DE 
ADMINISTRACIÓN, DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, y de las DIRECCIONES NACIONALES DEL REGISTRO DE 
DOMINIOS DE INTERNET y DEL REGISTRO OFICIAL, todas ellas dependientes de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA; 
de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS y de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES, y de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la Jurisdicción.
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Que con el objetivo de adecuar la estructura formal a las responsabilidades primarias que tienen las diversas áreas 
de gestión, así como brindar mayor transparencia atento la dispersión normativa en materia organizacional de la 
Jurisdicción, resulta pertinente ajustar la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a sus necesidades de funcionamiento y en consecuencia 
incorporar, homologar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, sin que ello implique el aumento de los cargos 
de estructura, así como tampoco el incremento de funciones ejecutivas en su estructura organizativa.

Que la presente medida no tendrá impacto presupuestario alguno para el erario público. 

Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº  506/21 se facultó a la o al titular de esta SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a modificar la estructura organizativa de segundo nivel operativo, 
sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes 
partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 506/21.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, oportunamente aprobada por el Decreto N° 414 del 28 de abril de 
2020 y por las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 
104 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 56 del 26 
de septiembre de 2013 y 63 del 15 de noviembre de 2017, de conformidad con el detalle obrante en los Anexos 
Ia, Ib, Ic, Id (IF-2023-74375924-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2023-71844484-APN-DNDO#JGM), que forman parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse, homológanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes a la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA 
ANEXA (IF-2023-71846543-APN-DNDO#JGM)al presente artículo, que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Nros. 104 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 
56 del 26 de septiembre de 2013 y 63 del 15 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra
e. 13/07/2023 N° 54242/23 v. 13/07/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 61/2023

RESOL-2023-61-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-71257767-APN-DSGA#SLYT, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero de 2000, 
sus modificatorios y complementarios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 414 del 28 de abril de 2020 y 506 del 11 de agosto de 2021 y 
las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 104 del 19 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 56 del 26 de septiembre 
de 2013, 63 del 15 de noviembre de 2017 y 54 del 29 de junio de 2023, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a esta 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para cumplir con las responsabilidades que 
le son propias.

Que por el Decreto Nº 78/00, sus modificatorios y complementarios se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo de esta Secretaría.

Que por el Decreto N°  414/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de esta Secretaría.

Que por las Resoluciones de esta SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 
104/96 y sus modificatorias, 7/08 y sus modificatorias, 56/13 y sus modificatorias y 63/17 se aprobaron las 
aperturas de segundo nivel operativo de las DIRECCIONES GENERALES DE DESPACHO Y DECRETOS, DE 
ADMINISTRACIÓN, DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, y de las DIRECCIONES NACIONALES DEL REGISTRO DE 
DOMINIOS DE INTERNET y DEL REGISTRO OFICIAL, todas ellas dependientes de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA; 
de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS y de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES, y de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la Jurisdicción.

Que con el objetivo de adecuar la estructura formal a las responsabilidades primarias que tienen las diversas áreas 
de gestión, así como brindar mayor transparencia atento la dispersión normativa en materia organizacional de la 
Jurisdicción, resulta pertinente ajustar la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a sus necesidades de funcionamiento y en consecuencia 
incorporar, homologar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, sin que ello implique el aumento de los cargos 
de estructura, así como tampoco el incremento de funciones ejecutivas en su estructura organizativa.

Que la presente medida no tendrá impacto presupuestario alguno para el erario público.

Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº  506/21 se facultó a la o al titular de esta SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a modificar la estructura organizativa de segundo nivel operativo, 
sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes 
partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, sin perjuicio de todo lo expuesto, en las modificaciones dispuestas por la Resolución de esta SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 54/23 se deslizaron errores materiales involuntarios.

Que, en virtud de ello, se considera oportuno rectificar tales errores materiales mediante una nueva aprobación de 
las modificaciones realizadas a fin de consolidarlas en un único acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 506/21.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, oportunamente aprobada por el Decreto N° 414 del 28 de abril de 
2020 y por las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 
104 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 56 del 26 
de septiembre de 2013 y 63 del 15 de noviembre de 2017, de conformidad con el detalle obrante en los Anexos 
Ia, Ib, Ic, Id (IF-2023-75167869-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2023-71844484-APN-DNDO#JGM), que forman parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse, homológanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes a la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA 
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ANEXA (IF-2023-75169193-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Nros. 104 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorias, 7 del 30 de enero de 2008 y sus modificatorias, 
56 del 26 de septiembre de 2013, 63 del 15 de noviembre de 2017 y 54 del 29 de junio de 2023.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54229/23 v. 13/07/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 62/2023

RESOL-2023-62-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-35554060-APN-DRRHHYO#SLYT y sus asociados, la Ley N° 27.701, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 
del 25 de julio de 2022 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33 del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su Cláusula Tercera se acordó por única 
vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo 
de DOS (2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme el régimen de 
valoración para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las 
Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que, asimismo, se estableció que el Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario mediante 
la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción 
u organismo descentralizado, valorándose en todos los casos, especialmente, a quienes hayan accedido a los 
Tramos más elevados.

Que en el marco de dicha reubicación, el grado equivalente se reconocerá conforme lo establecido en el artículo 
31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que si como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y c) del artículo citado precedentemente le fuera 
asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que por el Decreto N° 432/22 se homologaron las Actas Acuerdo de fechas 30 de mayo y 1° de junio, ambas 
de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y en la cláusula cuarta de la segunda de las Actas mencionadas 
se estableció que por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 el personal permanente encasillado 
en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento 
General que no reuniera el requisito de título del nivel de educación, exigido de conformidad con el artículo 14 del 
referido Convenio Sectorial, podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal de dicho escalafón aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto N° 103/22 al Nivel 
Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como 
habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen Transitorio y Excepcional para la Readecuación Voluntaria de Grados 
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y el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por ACTA Co.P.I.C. N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN 
Y CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N°53/22 y su modificatoria.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33/22 
se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal que revista en 
la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se designaron 
a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección de Recursos Humanos y Organización de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que atento lo señalado procede la designación de las personas que se detallan en el Anexo de la presente medida, 
en los Niveles, Grados, Agrupamientos y Tramos correspondientes.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Objetivo 11, apartado II del Anexo II 
del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y en el artículo 20 del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN al personal en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en 
las funciones consignadas en el ANEXO I (IF-2023-49882875-APN-DRRHHYO#SLYT), que forma parte integrante 
de la presente resolución, conforme lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53/22.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54286/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1248/2023

RESOL-2023-1248-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO el EX-2022-36241110-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1279 del 12 de agosto de 2022, ambas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y
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CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1279-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PELUQUERÍAS, 
ESTÉTICAS Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-1470-3), se encontraba en situación de crisis, conforme las previsiones del 
Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2022-60644428-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a acompañar un 
Plan de Contingencia, en los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de 
Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-23-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-69319063-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE PELUQUERÍAS, ESTÉTICAS Y AFINES (R.N.O.S. Nº  1-1470-3), había cumplido con las presentaciones 
correspondientes al Plan de Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, 
conforme las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes en el Expediente 
del VISTO.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus 
respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PELUQUERÍAS, 
ESTÉTICAS Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-1470-3), establecida por RESOL-2022-1279-APN-SSS#MS; con sustento en 
las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-69319063-APN-GCEF#SSS.

ARTCIULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PELUQUERÍAS, 
ESTÉTICAS Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-1470-3), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase 
a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la 
GERENCIA DE CONTROL ECONÒMICO FINANCIERO para la intervención de sus respectivas competencias y, 
oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 13/07/2023 N° 53809/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1249/2023

RESOL-2023-1249-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO el EX-2022-36158734-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1167 del 22 de julio de 2022, ambas de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1167-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DISTRIBUIDORAS 
CINEMATOGRÁFICAS DE LA R.A. (R.N.O.S. Nº 1-0620-3), se encontraba en situación de crisis, conforme las 
previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2022-59655361-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a 
acompañar un Plan de Contingencia, en los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
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Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7; Gerencia de Atención y Servicios 
al Usuario del Sistema de Salud: Exhibición de Afiches R11 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) 
y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-5-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-69324265-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE DISTRIBUIDORAS CINEMATOGRÁFICAS DE LA R.A. (R.N.O.S. Nº  1-0620-3), había cumplido con las 
presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que 
se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes 
en el Expediente del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DISTRIBUIDORAS 
CINEMATOGRÁFICAS DE LA R.A. (R.N.O.S. Nº 1-0620-3), establecida por RESOL-2022-1167-APN-SSS#MS; con 
sustento en las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-69324265-APN-
GCEF#SSS.

ARTCIULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DISTRIBUIDORAS 
CINEMATOGRÁFICAS DE LA R.A. (R.N.O.S. Nº 1-0620-3), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA 
y a la Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de sus respectivas competencias y, 
oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 13/07/2023 N° 53807/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1250/2023

RESOL-2023-1250-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO el EX-2022-38500758-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1168 del 22 de julio de 2022, ambas de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1168-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL CABOT ARGENTINA (R.N.O.S. 
Nº  3-0330-7), se encontraba en situación de crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº  1400/2001 y los 
términos del IF-2022-60658705-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a acompañar un Plan de Contingencia, en los 
plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) 
y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-3-APN-GCEF#SSS.
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Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-69313422-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL CABOT ARGENTINA 
(R.N.O.S. Nº  3-0330-7), había cumplido con las presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia 
implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes en el Expediente del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL CABOT ARGENTINA (R.N.O.S. 
Nº 3-0330-7), establecida por RESOL-2022-1168-APN-SSS#MS; con sustento en las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-69313422-APN-GCEF#SSS.

ARTCIULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL CABOT ARGENTINA (R.N.O.S. Nº 3-0330-
7), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE 
OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico Financiero para 
la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 13/07/2023 N° 53808/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1253/2023

RESOL-2023-1253-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-22542227- -APN-SAISS#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661, los Decretos 
Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 1996, y Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, la Resolución N° RESOL-
2021-1033-APN-SSS#MS de fecha 07 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO

Que en fecha 25 de agosto de 2022, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD suscribió con 
el MUNICIPIO DE LEANDRO N. ALEM, Provincia de Buenos Aires, un CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN.

Que el Convenio celebrado tiene por objeto consolidar la representación institucional del organismo en territorio, 
a través de la apertura de nuevas Sedes Provinciales y la planificación estratégica de acciones, actividades y 
procedimientos técnicos- administrativos adecuados, que permitan mejorar la calidad de gestión y promuevan la 
accesibilidad de los actores involucrados en la temática.

Que el presente Convenio se funda en el marco de una relación de Cooperación y Colaboración Institucional entre 
ambas entidades.

Que no implica erogación alguna para este Organismo.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente Acto Administrativo aprobando el convenio suscripto.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996; Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 307 de fecha 07 de mayo de 2021.
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN entre la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y el MUNICIPIO DE LEANDRO N. ALEM, Provincia de Buenos Aires, suscripto con fecha 
25 de AGOSTO de 2022, que como IF-2023-22538472-APN-SAISS#SSS forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/07/2023 N° 53803/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
Resolución 81/2023

RESOL-2023-81-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023

VISTO el expediente EX-2023-57420076-APN-MEG#AGP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° RESOL-2022-145-APN-AGP#MTR de fecha 5 de septiembre de 2022, se aprobó el 
REGLAMENTO PARA EL INGRESO DE BUQUES DE CRUCEROS AL PUERTO BUENOS AIRES, con vigencia a 
partir de su dictado.

Que la experiencia recogida desde el dictado de la Resolución citada precedentemente, así como la evolución del 
mercado local de cruceros, amerita hacer modificaciones al Reglamento en cuestión, a los efectos de otorgarle 
una mayor racionalidad.

Que, en tal sentido, la Gerencia de Operaciones propuso extender el plazo de DIEZ (10) días hábiles a CUARENTA 
Y CINCO (45) días corridos para realizar el envío a facturar; como así también ampliar el vencimiento de la factura 
de DIEZ (10) días posteriores a la fecha de emisión a QUINCE (15) días corridos de emitida la misma, entre otros 
aspectos.

Que, de igual manera, planteó eliminar la deducción del DIEZ POR CIENTO (10%) correspondiente a gastos 
administrativos, retirándose el concepto para las cancelaciones por caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 
acreditadas por el agente marítimo, detallando a modo ejemplificativo algunos puntos a considerar.

Que, asimismo, impulsó adicionar un apartado respecto a las modificaciones en el itinerario programado por 
temporada, estableciendo que, en caso de informarse debidamente mediante NOTA, se autorizará hasta un cinco 
por ciento (5%) de recaladas por línea de Cruceros para realizar cambios o ajustes en las fechas previstas de 
arribos y zarpadas; quedando esta autorización sujeta a la disponibilidad de espacio en las terminales operativas 
designadas, y en caso de realizar modificaciones, la línea de cruceros perderá la prioridad de amarre.

Que han tomado la intervención de su competencia la Gerencia de Operaciones, la Gerencia de Administración 
y Finanzas, la Gerencia de Concesiones y Explotaciones Portuarias, la Gerencia de Planificación y Control de 
Gestión, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, la Unidad de Auditoría Interna y la Gerencia General, cada una en el 
marco de las misiones y funciones asignadas, sin formular observaciones al trámite.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones que le confieren al suscripto los artículos 2º y 3º 
de la Ley Nº 23.696, el Estatuto Social de ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
aprobado por Decreto Nº 1456 de fecha 04 de septiembre de 1987 y el Decreto Nº 501 de fecha 29 de mayo del 
año 2020.
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Por ello,

EL SEÑOR INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abróguese el REGLAMENTO PARA EL INGRESO DE BUQUES DE CRUCEROS al PUERTO BUENOS 
AIRES aprobado por Resolución N°  RESOL-2022-145-APN-AGP#MTR de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el REGLAMENTO PARA EL INGRESO DE BUQUES DE CRUCEROS al PUERTO BUENOS 
AIRES, que obra como Anexo I (IF-2023-78234895-APN-AGP#MTR) y forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- El Reglamento aprobado en el artículo precedente entrará en vigencia a partir del dictado de su 
publicación en el Boletín Oficial. Los cruceros que tengan solicitudes de ingreso a puerto realizadas en forma 
previa al dictado de la misma no presentaran modificaciones en dichas solicitudes.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndese a la Gerencia de Operaciones, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la 
Gerencia de Planificación y Control de Gestión la elaboración de un procedimiento administrativo a los fines de la 
efectiva aplicación del Reglamento aprobado en el Artículo 2° de la presente.

ARTICULO 6°.- Instrúyase a la Gerencia de Operaciones para que ponga en conocimiento al CENTRO DE 
NAVEGACIÓN, a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y a las AGENCIAS MARÍTIMAS que atienden buques 
dedicados a la operatoria de cruceros.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese por conducto de la Subgerencia Administrativa de la Gerencia General a todas las 
áreas de esta Sociedad del Estado y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el 
término de UN (1) día. Oportunamente, remítase a guarda temporal.

José Carlos Mario Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54090/23 v. 13/07/2023
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5382/2023

RESOG-2023-5382-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-01354267- -AFIP-DVSEEX#DGADUA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 
una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N° 5.357 aprueba un cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios 
extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal a partir del 1 de abril de 2023, inclusive.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo N° 11 del 9 de junio de 2023, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar nuevos 
cuadros tarifarios, los que entrarán en rigor conforme se indica en el artículo 2° de la presente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los nuevos cuadros tarifarios para las prestaciones que en carácter de servicios 
extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal, los cuales se consignan en los Anexos I (IF-
2023-01547739-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), II (IF-2023-01547757-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y III (IF-
2023-01547745-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueban y forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia para los Anexos I y II el día de su publicación en el 
Boletín Oficial, en tanto que para el Anexo III resultará de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53892/23 v. 13/07/2023
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1026/2023

RESOL-2023-1026-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/7/2023 ACTA 89

EX-2020-82166128-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - ACLARAR que la autorización concedida 
por el Artículo 2 de la Resolución ENACOMN° 2.204, del 23 de noviembre de 2022, alcanza también a la firma 
DIFUSORA TEJEDOR S.R.L. 2 - ACLARAR que con motivo de la fusión por absorción de la firma DIFUSORA 
TEJEDOR S.R.L. por parte de BROADBANDTECH S.A. corresponde también cancelar la licencia a su nombre. 
3 - NOTIFÍQUESE al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 13/07/2023 N° 54041/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1072/2023

RESOL-2023-1072-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/7/2023

EX-2023-37030655-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma DPD 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto 
N° 1.187/93 y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma DPD ARGENTINA S.A. 
en el RNPSP con el número 1143. 3 - REGISTRAR que la firma DPD ARGENTINA S.A. ha declarado la oferta y 
prestación del servicio de ENCOMIENDA de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma DPD ARGENTINA S.A. ha 
declarado cobertura geográfica en CABA en forma total y en la Provincia de BS.AS. en forma parcial, valiéndose 
de medios propios. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 
CNCT Nº 007/96 para que la firma DPD ARGENTINA S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos 
para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente 
resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.publíquese en extracto.Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 13/07/2023 N° 53767/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1073/2023

RESOL-2023-1073-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/7/2023 ACTA 89

EX-2023-32408937-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma GALEON 
LOGISTICS SOLUTIONS (ARGENTINA) S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
el Decreto N° 1.187/93 y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma GALEON 
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LOGISTICS SOLUTIONS (ARGENTINA) S.A. en el RNPSP con el número 1144. 3 - REGISTRAR que la firma GALEON 
LOGISTICS SOLUTIONS (ARGENTINA) S.A. ha declarado la oferta y prestación del servicio de COURIER de 
importación, de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma GALEON LOGISTICS SOLUTIONS (ARGENTINA) S.A. 
ha declarado cobertura en la CABA y en la Provincia de CÓRDOBA en forma parcial, valiéndose de medios propios. 
En el ámbito internacional declaró cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
- Miami) y ASIA (CHINA - Shanghái) mediante agentes 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por 
el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la firma GALEON LOGISTICS SOLUTIONS (ARGENTINA) 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 
un 1 año después del último día hábil del mes, en el cual se publique la pertinente resolución de inscripción, 
en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 13/07/2023 N° 54053/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 498/2023

Resolución RESOL-2023-498-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1861

Expediente EX-2022-48783537-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 11 de JULIO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la 
Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento de EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA), para la obra consistente en: a) UN 
(1) campo de Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV en Estación Transformadora (ET) San Agustín; b) LAT 132 kV San 
Agustín - Campo Quijano; c) Nueva ET Campo Quijano con DOS (2) transformadores 132/66/13,2 kV - 30/30/30 MVA, 
uno en reserva; d) LAT 132 kV Campo Quijano - Salta Oeste; e) Nueva ET Salta Oeste 132/33/13,2 kV - 60/60/60 MVA 
y; f) LAT Doble Terna 132 kV Salta Oeste - intersección (LAT Salta Sur - Salta Norte). ARTÍCULO 2.- Establecer que 
TRANSNOA S.A. y EDESA deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Resolución 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N°  RESOL-2023-449-APN-ENRE#MEC de 
fecha 8 de junio de 2023. ARTICULO 3.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDESA, al ENTE REGULADOR DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE SALTA (ENRESP) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 13/07/2023 N° 53754/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 499/2023

Resolución RESOL-2023-499-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1861

Expediente EX-2022-51260647-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 11 de JULIO de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación a la Capacidad de Transporte Existente y otorgamiento del Certificado de Conveniencia 
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y Necesidad Pública (CCyNP) presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a requerimiento 
de EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESE 
S.A.), para la obra consistente en la instalación de UN (1) Transformador de Potencia (Nº 3) de 30/30 MVA de 132/13,2 
KV, UN (1) Reactor de Neutro y Servicios Auxiliares, UN (1) Campo de Transformación en 132 kV completo, UNA (1) 
Celda de Salida de Transformación de 13,2 KV, UNA (1) Celda de 13,2 kV de Acoplamiento de barras y CUATRO 
(4) Celdas de 13,2 kV de salida en la Estación Transformadora (ET) La Banda Este, ubicada en la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO, jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de este acto 
se realizará mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
requiriendo a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) que haga lo propio en su portal de internet, por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. 
Además, deberá publicarse por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión en el lugar donde se 
llevará a cabo la obra proyectada o donde pueda afectar eléctricamente. En el mismo se hará constar que se 
otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la última publicación 
efectuada para que quién considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada, por escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso 
de que existir presentaciones fundadas comunes entre varios usuarios, se convocará a una Audiencia Pública 
para permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de 
los plazos fijados en el artículo 2 del presente acto sin que se registre la presentación de planteos de oposición 
fundados en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando 
la ampliación y emitiendo el CCyNP para las obras de Ampliación referidas en el artículo 1. 5.- Hacer saber que 
EDESE S.A. y TRANSNOA S.A. deberán firmar una Adenda al Convenio de Conexión existente, la que deberán 
remitir a este Ente a sus efectos, informando el punto de desconexión establecido. 6.- Hacer saber a TRANSNOA 
S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en cumplimiento de la Resolución 
ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente 
luego de finalizadas las obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo 
a fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar 
el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77 
de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET. 7.- Hacer saber a TRANSNOA S.A. que las instalaciones 
involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la normativa en materia de Seguridad Pública vigente, a 
saber: Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras), Resolución ENRE 
N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas) y Resolución ENRE N° 620 de 
fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas 
Transportistas). 8.- Notifíquese a EDESE S.A., a TRANSNOA S.A., a CAMMESA y al ENTE REGULADOR DE 
ENERGÍA SANTIAGO DEL ESTERO (ENRESE). 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 13/07/2023 N° 54061/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 500/2023

ACTA N° 1861

Expediente ENRE N° EX-2021-21818877-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 11 DE JULIO DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica y otorgamiento del Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSBA S.A.) a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA (DPE) de la Provincia de BUENOS 
AIRES, para la obra consistente en la construcción de la nueva Estación Transformadora (ET) San Pedro Industrial 
132/33/13,2 kV de 30/20/30 MVA, la que se vinculará al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) a través de UNA 
(1) doble terna de Línea de Alta Tensión (LAT) de 132 kV seccionando la actual LAT de 132 kV San Pedro–Papel 
Prensa, y UNA (1) nueva LAT de 132 kV entre las ET Baradero y la ET Villa Lía de aproximadamente CUARENTA Y 
SIETE KILÓMETROS (47 km) de longitud, en la Provincia de BUENOS AIRES, jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- 
Establecer que la obra de la playa de 132 kV de la ET Villa Lía, tratada en el EX-2020-82252766-APN-SD#ENRE, 
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deberá encontrarse culminada, como condición previa a la puesta en servicio de la nueva ET San Pedro Industrial 
y de la línea Villa Lía – Baradero. 3.- La publicación ordenada en el artículo 1 se deberá realizar mediante un AVISO 
en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo 
propio, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse por el plazo de DOS 
(2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde puedan afectar 
eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente la 
última publicación efectuada para que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones 
eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 4.- 
Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará 
a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 5.- 
Disponer que una vez operado el vencimiento de los plazos señalados sin que se registre la presentación de planteo 
de oposición fundado en los términos referidos, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo 
otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la Ampliación referida en el artículo 
1 del presente acto. 6.-Establecer que el solicitante deberá dar cumplimiento a las indicaciones y requerimientos 
técnicos efectuados por CAMMESA y TRANSBA S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a 
efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 7.- Hacer saber a 
TRANSBA S.A. que en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA), implementado en cumplimiento de la 
Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que 
presente luego de finalizadas las obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de 
Monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan 
verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) 
N° 77/1998 en el perímetro de la nueva ET San Pedro Industrial, en la doble terna de LAT de 132 kV que seccionará 
vincula la ET con la actual LAT de 132 kV San Pedro – Papel Prensa, y la nueva LAT de 132 kV entre la ET Baradero 
y la ET Villa Lía. 8.- Notifíquese a la DPE, a TRANSBA S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 13/07/2023 N° 54044/23 v. 13/07/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 594/2023

EX-2023-69876963- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-594-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 12 de mayo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Centro Regional Cuyo de 
la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al 
Médico Veterinario D. Sergio Daniel ROSSI (M.I. N° 14.415.191), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-230-
APN-MAGYP del 12 de noviembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-322-APN-PRES#SENASA del 11 de junio de 2021, 
RESOL-2022-47-APN-PRES#SENASA del 24 de enero de 2022 y RESOL-2022-734-APN-PRES#SENASA del 11 
de noviembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 1, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 12 de mayo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora Regional de Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Cuyo, dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada en Ciencia 
y Tecnología de Alimentos Da. María Valeria VIGLIANI (M.I. N° 23.834.276), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-241-APN-MAGYP del 30 de noviembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-359-APN-PRES#SENASA del 1 de julio de 
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2021, RESOL-2022-56-APN-PRES#SENASA del 27 de enero de 2022 y RESOL-2022-734-APN-PRES#SENASA 
del 11 de noviembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Prorróguese, a partir del 12 de mayo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Sanidad 
Animal de la Dirección de Centro Regional Cuyo, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Esteban ZAPATA 
(M.I. N° 21.807.735), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-265-APN-MAGYP del 11 de diciembre de 2020 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. RESOL-2021-387-APN-PRES#SENASA del 16 de julio de 2021, RESOL-2022-94-APN-PRES#SENASA del 
4 de febrero de 2022 y RESOL-2022-734-APN-PRES#SENASA del 11 de noviembre de 2022, todas del citado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 5, Tramo Principal 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva IV.

ARTÍCULO 4°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 13/07/2023 N° 53889/23 v. 13/07/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 598/2023

EX-2023-73908464- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-598-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 17 de junio de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director General Técnico y Administrativo 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Licenciado en Administración Pública 
D. José Luis FUENTES (M.I. N° 17.801.193), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-58-APN-MAGYP del 21 
de abril de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
las Resoluciones Nros. RESOL-2020-820-APN- PRES#SENASA del 23 de octubre de 2020, RESOL-2021-299-
APN-PRES#SENASA del 3 de junio de 2021, RESOL-2021-608-APN-PRES#SENASA del 6 de diciembre de 2021, 
RESOL-2022-365-APN-PRES#SENASA del 15 de junio de 2022 y RESOL-2022-816-APN-PRES#SENASA del 16 de 
diciembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 
Profesional, Grado 1 (e1), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 13/07/2023 N° 53887/23 v. 13/07/2023
#F6912467F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 308/2023

DI-2023-308-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 11/07/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante las actuaciones citadas en le Visto, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías, 
en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la 
subasta a realizarse el día 01-08-2023 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-01543910-AFIP-
OMSRADIGUA#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997. La Ley 
N.º 22415, sus modificatorias y Complementarias y Ley 25.603.

Por ello,

EL JEFE DE SECCIÓN INSPECCIÓN OPERATIVA A CARGO DE LA ADUANA DE IGUAZÚ
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-01543910-AFIP-OMSRADIGUA#SDGOAI, que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 01 de Agosto de 2023, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. Cumplido, archívese.

Miguel Angel Cardozo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53915/23 v. 13/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Disposición 62/2023

DI-2023-62-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI

San Ramón de la Nueva Orán, Salta, 11/07/2023

VISTO lo establecido en los Arts. 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2022 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
27/07/2023, de la mercadería detallada en IF-2023-01534406-AFIP-OMSRADORAN#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la Oficina Depósito General de la Dirección Regional Aduanera Noroeste y la División 
Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA ORAN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-01534406-AFIP-OMSRADORAN#SDGOAI que integra la presente.

ARTÍCULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 27 de julio de 2023

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Edgardo Enrique Beretta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53925/23 v. 13/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
Disposición 54/2023

DI-2023-54-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 11/07/2023

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición DI-2023-20-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII del 15 de 
Marzo de 2023 , y

CONSIDERANDO

Que surge la necesidad funcional de modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento 
de la Jefatura de la División Investigación de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N.° DI-2018-7-E-AFIP del 05 de Enero de 
2018 y N.° DI-2020-49-E-AFIP-AFIP del 18 de febrero de 2020, procede a disponer en consecuencia

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia u otro impedimento, de la Unidad de 
Estructura que se menciona seguidamente, que quedará establecido de la siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RCRI)
1° DIVISIÓN CAPACITACIÓN (DI RCRI)

2° EQUIPO A (DI RCRI) 
3° DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RCRI) 

ARTÍCULO 2° .- Dejar sin efecto toda otra norma que oponga a la presente.

ARTÍCULO 3º . - La presente disposición tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Claudio Ricardo Mac Burney

e. 13/07/2023 N° 54039/23 v. 13/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2364/2023

DI-2023-2364-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente EX-2022-133351297- -APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 669 del 13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021, la Resolución Conjunta N° 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Resoluciones N° 98 del 28 de octubre de 2009 y Nº 39 del 18 de marzo de 
2010 ambas de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, Nº 156 del 10 de diciembre 
de 2021, N° 52 del 21 de marzo de 2022, N° 75 del 29 de abril de 2022 y N° 271 del 2 de diciembre de 2022, todas 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, se dispone entre otros aspectos, que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que mediante el Decreto Nº  669/20 se homologó el Acta Acuerdo del 29 de mayo de 2020 de la Comisión 
Negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), cuyo artículo 135 estableció, con carácter excepcional y transitorio, la Convocatoria 
Interna, en la que podrá participar el personal que reviste como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo de origen al que pertenezca la vacante a cubrir.

Que por la Decisión Administrativa N°  449/21 se incorporaron cargos vacantes a la planta permanente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional, para el ejercicio 2021, prorrogado 
por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución N°  39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que mediante la Resolución N° 156/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS (676) 
cargos de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección N° 1 y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 
14 del Anexo I de la citada Resolución N° 39/10.

Que mediante la Resolución N° 52/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la 
cobertura de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (649) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que mediante la Resolución N° 271/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Orden de Mérito correspondiente al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo IF-2022-115277435-APN-
DPSP#JGM.

Que los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2023-77025283-APN-DGA#DNM) han cumplimentado las 
condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, correspondiendo 
en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice dicho ingreso.

Que la designación del agente mencionado en el Anexo III (IF-2023-77025160-APN-DGA#DNM) se dispone con 
carácter transitorio en los términos del artículo 129 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dado el compromiso asumido oportunamente de culminación de sus 
estudios secundarios.

Que mediante la Resolución Conjunta Nº 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2022-5-APN-SGYEP#JGM), 
se incorporó el capítulo VI: “Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal 
que se desempeñe en puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones” al Nomenclador de 
Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante Resolución Nº 75 del 29 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
(RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el “Régimen para la Asignación del Suplemento por Función 
Específica para las Ocupaciones Comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que se 
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desempeñe en puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones”, aplicable a las funciones específicas 
incorporadas al Nomenclador de Funciones Específicas por la resolución citada en el párrafo precedente.

Que por la Resolución N° 98/09 y sus modificatorias de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en su Anexo IV se aprobó el Régimen para la Asignación del Suplemento 
por Capacitación Terciaria al Personal comprendido en el “SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” (SINEP).

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017, y su modificatorio, y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a las/
los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-77025283-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, en el 
puesto, agrupamiento, tramo, nivel y grado que para cada caso se indican, en los términos de los artículos 31 
y 128 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a las/los agentes de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR 
que se detallan en el Anexo II (IF-2023-77025218-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, el Suplemento por 
Función Específica correspondiente a la función informática con la alícuota establecida en el Nomenclador de 
Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, incorporado por la Resolución Conjunta 
Nº  5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2022-5-
APNSGYEP#JGM).

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a la agente Ana Carolina MANZINO (CUIL N°  23-22904564-4) y al agente Pablo 
Nicolás SÁNCHEZ (CUIL N° 20-25519292-3) ambos de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, el Suplemento por Capacitación Terciaria previsto en el artículo 88 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, en los términos del artículo 129 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, al agente detallado en el Anexo III (IF-2023-77025160-APN-DGA#DNM) 
que integra esta medida, en el Cargo, Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento, quedando reservado conforme dicha 
previsión.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 – MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53802/23 v. 13/07/2023
#F6911816F#
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INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Disposición 117/2023

DI-2023-117-APN-INC#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-61425148-APN-DA#INC, la Ley Nº 27.285, el Decreto N° 1286 del 9 de septiembre 
del 2010, su similar N° 1759/1972 (T.O. 2017), la Disposición INC N° 98 del 2 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER Nº 98 del 2 de junio de 2023 se aprobaron 
las Bases y condiciones, las áreas de capacitación oncológicas y lineamientos generales de la “Becas de 
Capacitación de Recursos Humanos en Registros de Cáncer de Base Poblacional - Edición 2023”, de acuerdo 
con los objetivos y acciones que surgen del Decreto N° 1286 del 9 de septiembre de 2010 y de la Ley N° 27.285 de 
descentralización del organismo. -

Que, en ese marco se advirtieron errores involuntarios en la confección y en el contenido de la grilla que surge 
del Anexo VII “Grilla de evaluación” DI-2023-61604108-APN-DPDYT#INC aprobado por el artículo 2° de la citada 
Disposición INC N° 98/2023.-

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto Reglamentario N° 1759/1972, 
T.O. 2017) se establece que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que la correcta mención en dicho Anexo de los “Criterios y Subcriterios de evaluación” resulta fundamental para 
el normal desarrollo de la Convocatoria y de su correspondiente adjudicación.

Que en virtud de ello corresponde rectificar la Disposición INC N° 98/2023 toda vez que donde dice “...Anexo (DI-
2023-61604108-APN-DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición” debe decir “...Anexo 
(DI-2023-67475983-APN-DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición”.-

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO ha tomado la intervención 
de su competencia. -

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia. -

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas por el Decreto N° 1286/2010, por el artículo 4 
inciso b) de la Ley N° 27.285 y por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por 
Decreto N° 1759/1972 (T.O. 2017).-

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese el Anexo consignado en el artículo 2º de la Disposición del INSTITUTO NACIONAL 
DEL CÁNCER Nº 98 del 2 de junio de 2023 estableciéndose que, donde dice “...Anexo (DI-2023-61604108-APN-
DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición” debe decir “...Anexo (DI-2023-67475983-
APN-DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición”.-

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Veronica Pesce

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53934/23 v. 13/07/2023

#I6912514I#

#F6912514F#



 Boletín Oficial Nº 35.210 - Primera Sección 72 Jueves 13 de julio de 2023

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Disposición 121/2023

DI-2023-121-APN-INC#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-61425148-APN-DA#INC, la Ley Nº 27.285, el Decreto N° 1286 del 9 de septiembre 
de 2010 (B.O. 10-9-2010) y su similar N° 858 del 16 de diciembre 2021 (B.O. 17-12- 2021), la Decisión Administrativa 
Nº 23 del 18 de enero de 2019 (B.O. 21-1-2019), la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 508 del 3 de mayo 
de 2011 (B.O. 10-05-2011), la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER Nº 98 del 2 de junio de 2023 
(B.O. 5-6-2023), y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 27.285 se otorga al INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER el carácter de organismo descentralizado 
de la Administración Pública Nacional con personería jurídica propia, y con un régimen de autarquía funcional, 
administrativa, económica y financiera, en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD. Asimismo, por su artículo 2° 
se fijaron los objetivos principales del Instituto, entre ellos los de desarrollar una estrategia de capacitación de 
recursos humanos en todos los niveles de atención a fin de mejorar la calidad de la asistencia de las personas en 
términos de prevención, detección, diagnóstico y tratamiento integral del cáncer.

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 508/2011 se crea el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS EN CÁNCER, en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, con el objeto de intervenir en el 
proceso de formación de recursos humanos en las distintas áreas de la oncología, y contribuir a la disminución de 
la mortalidad por cáncer en la República Argentina.

Que, en el marco del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER se instrumenta, 
desde el año 2011, la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer”, de acuerdo con 
las áreas de formación delineadas por el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

Que, mediante la Disposición DI-2023-98-APN-INC#MS se aprobaron las Bases y Condiciones, y lineamientos 
generales de la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Registros de Cáncer de Base 
Poblacional – Edición 2023”, enmarcada en el área de Sistema de Vigilancia y Reporte del Cáncer y el Programa 
de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer, y de acuerdo con los objetivos y acciones que surgen de la Ley 
27.285 de creación del Instituto Nacional del Cáncer.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto, se llevó a cabo el proceso de evaluación estipulado en el Anexo I Bases y 
Condiciones (DI-2023-63187093-APN-DPDYT#INC) de la Disposición DI-2023-98-APN-INC#MS, con el objeto de 
seleccionar a los/as becarios/as que se ajusten a los requisitos profesionales y académicos establecidos.

Que, con tal motivo, en fecha 5 de julio de 2023, según se desprende del Anexo (IF-2023-77778235-APN-
DPDYT#INC), se constituyó y tomó intervención la Comisión Evaluadora, resolviendo adjudicar las cinco (5) becas 
de capacitación que se encuentran debidamente individualizadas por sede.

Que, consecuentemente corresponde dictar el acto administrativo de adjudicación por el cual se otorguen cinco (5) 
becas de capacitación, en la Capacitación de Recursos Humanos en Registros de Cáncer de Base Poblacional, de 
doce (12) meses de duración, de acuerdo con las características previamente establecidas en el acto administrativo 
mencionado precedentemente.

Que, el criterio para culminar en dicha decisión se basó en los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional 
del Cáncer en la Convocatoria realizada y que surgen de las Bases y Condiciones ya citadas: perfiles profesionales 
estratégicos, antecedentes académicos, trayectorias laborales, motivaciones personales que dialoguen con el 
desarrollo profesional en el ejercicio del rol, y recomendaciones institucionales.

Que con la finalidad de realizar el proceso de evaluación y selección de los y las postulantes, se conformó una 
Comisión Evaluadora designada ad hoc por la Dirección del INC, quienes evaluaron las postulaciones de las/os 
candidatas/os, labraron un Acta de Adjudicación y Evaluación (IF-2023-77778235-APN-DPDYT#INC) y conformaron 
el Listado de Orden de Mérito (IF-2023-77781660-APN-DPDYT#INC) según el cual corresponde proceder a la 
adjudicación de LA BECA a cinco (5) postulantes, quienes cumplieron con todos los requisitos especificados en 
las Bases y Condiciones de la Convocatoria (Anexo I “Bases y Condiciones” DI-2023-63187093-APN-DPDYT#INC).

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#I6912599I#
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Que, lo actuado se encuentra enmarcado en las facultades conferidas por el Decreto N°1286/2010 y la Ley 
N° 27.285.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR las becas de capacitación en el marco de la “Convocatoria a Becas de Capacitación 
de Recursos Humanos en Registros de Cáncer de Base Poblacional – Edición 2023,” aprobada por la Disposición 
DI-2023-98-APN-INC#MS, de acuerdo con la nómina de becarias y especialidad que surgen del Anexo (IF-2023-
77781660-APN-DPDYT#INC) que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que las becarias deberán dar estricto cumplimiento al programa de capacitación de 
la formación y a todos los lineamientos que surgen del ANEXO I Bases y Condiciones (DI-2023-63187093-APN-
DPDYT#INC) de la Disposición DI-2023-98-APN-INC#MS, de acuerdo al área de formación especificada.

ARTÍCULO 3º.- Déjase establecido que el otorgamiento efectivo de la “Convocatoria a Becas de Capacitación de 
Recursos Humanos en Registros de Cáncer de Base Poblacional – Edición 2023”, estará sujeto a la suscripción de 
los respectivos convenios entre las becarias y el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

ARTÍCULO 4°.- El cumplimiento de la presente instancia de Adjudicación no conlleva gasto presupuestario alguno 
por parte del INC, más allá de los ya aprobados en la presente Convocatoria (DI-2023- 98-APN-INC#MS) destinados 
al pago del estipendio mensual a cada becaria y/o becario.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Veronica Pesce

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54019/23 v. 13/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 30/2023

DI-2023-30-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-89628413- -APN-DGD#MRE del registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 de Firma Digital y su modificatoria, los Decretos Nros. 
892 del 1° de noviembre de 2017, 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio, N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre del 2020 y sus modificatorias, 
la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121 del 22 de febrero de 2018, la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto de 2018 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN 
N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota en la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (actual SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 121/2018 otorgó la Licencia para operar como 
Certificador Licenciado al ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la Autoridad Certificante del citado 
organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital establecida en la Ley N° 25.506.

#F6912599F#

#I6911805I#
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Que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 87 del 30 de agosto 
de 2018 aprobó la “Política Única de Certificación v2.0”; el “Manual de Procedimientos v2.0”; el “Acuerdo con 
Suscriptores v2.0”; el “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v2.0”; la “Política de Privacidad 
v2.0”; y los “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v2.0”, del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la 
Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-
PFDR).

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 y su modificatorio aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 
de Firma Digital regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su 
eficacia jurídica en el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y 
la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para conformarse como Autoridad de Registro de la AC 
MODERNIZACIÓN-PFDR, en el que obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la 
normativa exige para la conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de 
la NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, a cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma 
Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 13/07/2023 N° 53791/23 v. 13/07/2023
#F6911805F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 06/07/2023 al 07/07/2023 101,77 97,52 93,50 89,70 86,12 82,72 65,45% 8,365%
Desde el 07/07/2023 al 10/07/2023 101,46 97,23 93,24 89,46 85,89 82,52 65,33% 8,339%
Desde el 10/07/2023 al 11/07/2023 102,53 98,21 94,14 90,29 86,65 83,21 65,74% 8,427%
Desde el 11/07/2023 al 12/07/2023 101,52 97,29 93,29 89,51 85,94 82,56 65,36% 8,344%
Desde el 12/07/2023 al 13/07/2023 102,59 98,27 94,19 90,33 86,69 83,25 65,76% 8,432%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 06/07/2023 al 07/07/2023 111,07 116,14 121,52 127,23 133,29 139,72 189,47% 9,129%
Desde el 07/07/2023 al 10/07/2023 110,70 115,73 121,07 126,74 132,75 139,14 188,47% 9,098%
Desde el 10/07/2023 al 11/07/2023 111,97 117,12 122,59 128,40 134,56 141,12 191,87% 9,203%
Desde el 11/07/2023 al 12/07/2023 110,77 115,81 121,16 126,83 132,85 139,25 188,67% 9,104%
Desde el 12/07/2023 al 13/07/2023 112,05 117,20 122,68 128,49 134,67 141,23 192,06% 9,209%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, 
de 181 días a 270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 13/07/2023 N° 53982/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COMODORO RIVADAVIA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN - Art. 1013 inc. h) y 1094 inc. b) Código Aduanero.

VISTO el estado de la actuación SIGEA 17632-4-2023, y conforme lo instruido, se cita al Señor CESAR ENRIQUE 
PAVEZ SAIGG – C.I. 15683685-0, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca a la División Aduana de Comodoro 
Rivadavia, sita en calle Ameghino Nº 1152 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, el día 17 de 
Julio del corriente año, a las 9:30 horas, al acto de verificación y consecuente clasificación arancelaria y valoración 
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de la mercadería en presunta infracción, a saber: vehículo interdictado mediante Acta Nº 74/2023 registrado por la 
Sección Inspección Operativa (AD CORI); de conformidad con lo previsto en el artículo 1094 inc. b) de la ley 22.415.

NOTIFIQUESE.- Firmado: Ing. Adrian Wilberger – Jefe (Int) División Aduana Comodoro Rivadavia

Adrian Walter Wilberger, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53743/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
En cumplimiento de la Instrucción General Nº 02/23 (AFIP - DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO 
de las Actuaciones que se transcriben más abajo, intimándose a las personas allí detalladas para que, dentro 
de los TREINTA (30) días hábiles a contar desde la publicación del presente, comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta División Aduana de Formosa, sita en Brandsen Nº 459 - Formosa - provincia homónima, en 
las Actuaciones respectivas, las que fueron labradas por presunta infracción a los Artículos 978, 985, 986 y 987 
de la Ley Nº 22.415, a efectos de dar una destinación aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, 
a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que 
correspondan. Asimismo se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a 
favor del Estado Nacional las mercaderías involucradas en éstas, bajo apercibimiento de darle el tratamiento 
previsto en el Art. 429 y sgtes. y ccdtes. del Código Aduanero; asimismo no se autorizará el retiro de la mercadería 
cuando se tratare de tabaco y sus derivados o cuando se encontrare alcanzada por prohibiciones y/o se pondrán 
a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley N° 25.603, 
destacando que aquéllas mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones 
antes descriptas, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero; y que en caso de 
reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose 
las actuaciones y aplicándose, de corresponder, las sanciones pertinentes. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO 
PORFIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53558/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la 
próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de 
la Ciudad de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. RENE JAQUELINE DEBELDE – JEFA 
SECC. SUMARIOS A/C DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Rene Jaqueline Debelde, Jefa de Sección.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 54035/23 v. 13/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha ordenado notificarle la RESOL-2023-110-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI 
por la cual se CONDENA a los abajo mencionados por la infracción prevista y penada en el art. 947 del Código 
Aduanero, en virtud del artículo 864 inc. a del mismo texto legal, haciéndoles saber que dentro de los quince (15) 
días hábiles de notificados, deberán abonar la multa abajo detallada, caso contrario quedarán automáticamente 
constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código 
Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en el art. 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica a los interesados que dentro del plazo antes indicado, tienen derecho a interponer contra la misma 
recurso de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su 
defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber a los nombrados que se decretó el COMISO de la mercadería comprendida bajo Acta 
Lote Nº 22075ALOT000028H.

Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO INFRACCION

19524-1602-2022 CONDORI MOLLO NARCISO, 
D.N.I. Nº 94.126.155

$ 426.267,40 en concepto de multa
U$S 450,63 en concepto de D.I.- Estadística-IVA

$ 37.294,10 en concepto de IVA Adicional e 
Impuesto a las Ganancias

Art. 947

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53724/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 del Código 
Aduanero, de la actuación sumarial que se describe por el término de diez (10) días hábiles de notificados, más 
lo que corresponda adicionar por distancia (confr. art. 1036 del Código Aduanero) para que se presente a estar a 
derecho, evacue sus defensas y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, acompañe 
la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde (conforme arts. 1001/1011, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero) imputándosele la 
infracción que se detalla.

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 del citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono a favor del Estado de la 
mercadería en infracción atento que corresponde le comiso de la misma; para que surta tales efectos deberá 
efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. La notificación 
de la presente produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que pudieren 
corresponder con relación al importe de los tributos reclamados.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero). 

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCIÓN ACTA LOTE ART. MONTO

19524-1604-2022
HERRERA LORENZO 

JUSTINO - D.N.I. 
Nº 17.095.439

RESOL-2023-
108-E-AFIP-

ADNEUQ#SDGOAI
22075ALOT000026F 987

$ 30.396.732,23 multa
U$S 134.404,63 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 2.121.652,00 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53725/23 v. 13/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se notifica a los abajo mencionados que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la infracción 
prevista y penada en el artículo del Código Aduanero abajo detallado para cada caso, disponiéndose CORRER 
VISTA -en los términos del art. 1101 de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el 
término de diez (10) días hábiles, para que se presenten a estar a derecho, evacúen su defensa y ofrezcan todas 
las pruebas de que intenten valerse en un mismo escrito, acompañen la documentación que estuviere en su poder 
y tomen vista de todo lo actuado, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de no comparecer (conforme 
arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero).

Se hace saber a los interesados que de conformidad con lo establecido por la Instrucción General IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA, si dentro del plazo informado en el párrafo anterior realiza el pago total de los tributos reclamados, 
se procederá al archivo de la multa correspondiente, caso contrario se continuará con el trámite sumarial 
correspondiente.

Asimismo se informa que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá 
acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero); deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo apercibimiento de tenérselo 
por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las providencias 
y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las actuaciones en las que se debatan o 
planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 del Código Aduanero).

La presente notificación produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que 
pudieren corresponder con relación al importe de los tributos reclamados. 

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCIÓN ART. MONTO

19532-52-2022 SANHUEZA LUCIANO D.N.I. 
Nº 27.094.405

RESOL-2023-8-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 52.252,32 multa
U$S 247,96 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 18.748,13 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias)

19532-65-2022
OJEDA FUENTES OSCAR 

MARCELO - D.N.I. 
Nº 19.041.034

RESOL-2023-69-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 29.196,03 multa
U$S 134,72 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 10.475,00 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias)

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53726/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber que en la Actuación SIGEA Nº  19530-6-2023 que tramita ante esta ADUANA DE NEUQUÉN 
por presunta infracción al art. 987 del Código Aduanero, se ha dictado Resolución RESOL-2023-105-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI, cuyo articulado se transcribe: “ARTICULO 1º: DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal en los 
términos de los art. 930 y 932 del Código Aduanero contra el Sr. CANO José Antonio, D.N.I. Nº 21.615.454… ...por la 
infracción prevista y penada en el artículo 977 del citado texto legal.; ARTÍCULO 2º: LEVANTAR la INTERDICCION 
CON DERECHO A USO que recae sobre los 2 (dos) neumáticos marca GOODRIDE RADIAL SL369 A/T, Rodado 
245-65-R17 .; ARTÍCULO 3º: NOTIFIQUESE. ”.

Rosario Casajus, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53766/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 

#I6911740I#

#F6911740F#

#I6911780I#

#F6911780F#

#I6911449I#



 Boletín Oficial Nº 35.210 - Primera Sección 79 Jueves 13 de julio de 2023

domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCIÓN
373-2023/1 RAICHAKOWSKI GIMENEZ MARCELINO C.I. (PY) N.º 2.641.157 256.900,72 947

373-2023/1 TRANSPORTADORA FRANCO S.R.L.
ROL DEL 

CONTRIBUYENTE N.º 
800695321

256.900,72 947

320-2023/0 OTAZU MONTERO EDUARDO DANIEL C.I. (PY) N.º 5.994.706 622.584 977
281-2023/K VIERA JOSE MIGUEL 40.340.009 362.225,27 977
339-2023/8 RAMÍREZ JOSE RAMÓN 38.381.779 237.720,60 985
288-2023/2 GALEANO VILLALBA GABRIELA DE LA CRUZ C.I. (PY) N.º 6.127.218 353.687.89 970
288-2023/2 BENÍTEZ LEZCANO MARIA MERCEDES C.I. (PY) N.º 3.213.065 353.687,89 970

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53435/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977-985-986-987 
del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para 
cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en 
el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SUMARIO 
SC46- IMPUTADO DOCUMENTO MULTA FALLO N° ART.

689-2021/7 BAIRATTI ALFREDO ROLANDO DNI 18243106 $ 112.041,54 1798/2022 987
695-2021/2 NÚÑEZ RAMÓN MANUEL DNI 29730961 $ 130.252,65 940/2022 985
712-2021/5 FERNÁNDEZ SABRINA EDITH DNI 37473887 $ 58.942,82 1709/2022 987
740-2021/3 VILLAGRA EUGENIO NAHUEL DNI 36458583 $ 75.135,50 1050/2022 977
755-2021/8 RODRÍGUEZ SAUL EDGARDO DNI 27358518 $ 36.757,54 1705/2022 987
770-2021/8 SILVEIRA CLAUDIO ANDRÉS DNI 30903854 $ 187.135,45 1611/2022 986-987
781-2021/K GIMÉNEZ ALBERTO LUCIANO DNI 41418918 $ 41.548,66 1275/2022 985
170-2021/9 DANIEL ROBERTO AGUIRRE DNI 22488110 $ 33.576,57 186/2022 985
207-2021/7 OJEDA ORLANDO DNI 12269116 $ 48.156,86 1288/2022 985

250-2021/0 VIVEROS BOGARIN BERNARDITA 
LOURDES DNI 94618347 $ 81.132,70 883/2022 985

255-2021/1 CARDOSO FAGUNDES ADEMAR DNI 21927712 $ 34.894,23 896/2022 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53446/23 v. 13/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 947-977-985-986-
987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para 
cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en 
el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SUMARIO 
SC46- IMPUTADO DOCUMENTO MULTA FALLO N° ART.

1294-2021/4 FERNÁNDEZ JORGE RAMÓN DNI 38315295 $ 64.309,42 1773/2022 987
1592-2021/1 LORENZO ALDO ALVARO DNI 25955896 $ 74.111,22 1885/2022 977

1620-2021/7 MÉNDEZ DE OLIVERA ELISEO 
JAVIER DNI 33217591 $ 142.808,40 1884/2022 977

721-2021/5 ALMIRON DAVID EDGARDO DNI 41760901 $ 39.653,74 1774/2022 987
1283-2021/8 GONZÁLEZ GUSTAVO FABIÁN DNI 27233606 $ 81.498,28 1880/2022 985
1378-2021/8 MOLINAS CECILIO DANIEL DNI 34268997 $ 92.554,66 1873/2022 985
96-2019/9 CARASSO LARA SOFIA DNI 42603138 $ 384.506,72 787/2019 986

998-2020/9 MIGUEL ANGEL VEGA DNI 13875795 $ 110.363,08 219/2022 985
778-2019/1 SEGOVIA GALEANO NELSON DNI 94168244 $ 993.729,28 257/2023 947
971-2020/K GLUZMANN ADRIAN RAFAEL DNI 17569556 $ 56.760,00 921/2022 977
805-2020/1 CACERES LUCAS EZEQUIEL DNI 31724327 $ 43.610,40 1398/2021 977

5-2019/3 VILLCARANI MARCA CARLOS DNI 95141521 $ 29.837,91 525/2021 987
288-2019/9 ORLANDO DARIO CERDAN DNI 29321970 $ 26.208,88 1158/2021 987
314-2019/1 GONZÁLEZ CINTHIA VANESSA DNI 30075244 $ 239.791,41 286/2022 977
384-2019/9 SERGIO DAVID PEREYRA DNI 28940970 $ 119.572,85 203/2022 985-987
1155-2019/8 CHAMORRO JONATAN HERNAN DNI 35582394 $ 101.102,39 200/2022 985-987
1195-2019/0 ROMINA SMAHLIJ DNI 32183440 $ 158.955,53 472/2021 987

1225-2019/1 CLAUDIO ZERAFIN ARELLAN 
ZORRILLA DNI 94786690 $ 152.930,81 673/2021 987

29-2022/8 ROBLES MAXIMILIANO DAVID DNI 36101210 $ 224.230,41 1905/2022 977
300-2020/4 MORALES CYNTIA IVANA DNI 27054453 $ 90.208,13 326/2022 977
106-2021/0 CANTERO ERMINDA DNI 17401653 $ 141.556,35 209/2022 985
102-2021/2 CARABAJAL CARINA DANIELA DNI 26812449 $ 24.687,93 210/2022 985
54-2021/3 CYNTHYA ELIZABETH SANTUCHO DNI 31808623 $ 45.888,28 212/2022 985
795-2021/0 BALGUENET ERNESTO ROLANDO DNI 11145873 $ 66.477,86 1300/2022 985
807-2021/1 CÁCERES MARÍA CRISTINA DNI 14030371 $ 150.819,70 1706/2022 987
793-2021/4 BENÍTEZ HERMINIA ILEANA DNI 36199764 $ 188.906,49 1711/2022 987
785-2021/2 DOMÍNGUEZ MIRNA ELIZABETH DNI 35004386 $ 249.292,00 1306/2022 985
784-2021/4 TILLERIA GRACIELA BEATRIZ DNI 24748599 $ 207.743,30 1305/2022 985

1026-2021/7 CÉSPEDES ADOLFO RICARDO DNI 34826240 $ 43.044,00 1516/2022 977
10472021/1 ACOSTA ELVIRA AURORA DNI 13540718 $ 42.032,00 1517/2022 977
1055-2021/3 SILVERO LIDUBINA ELIZABET DNI 17980487 $ 100.206,00 1509/2022 977
1058-2021/8 ACOSTA GISEL NEREA DNI 36410673 $ 31.995,12 1518/2022 977
1089-2021/K MARTÍNEZ ANGEL MIGUEL DNI 42812135 $ 55.427,90 1497/2022 977
114-2021/0 DA SILVA LUIS DNI 27633066 $ 199.832,17 1619/2022 986-987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53454/23 v. 13/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977-985-986-987 
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del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para 
cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en 
el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SUMARIO 
SC46- IMPUTADO DOCUMENTO MULTA FALLO N° ART.

1636-2022/1 ALGARIN AREVALOS ROBERTO CI 5800645 $ 1.000,00 1912/2022 977
1162-2021/5 SILVA FERNANDO DANIEL DNI 28590238 $ 169.608,60 1523/2022 977
1189-2021/8 RAMOS NESTOR FABIÁN DNI 30898488 $ 35.856,00 1508/2022 977
1212-2021/7 LEMES DARIO GUSTAVO DNI 45340895 $ 686.590,65 1908/2022 986
1213-2021/0 LEMES DARIO GUSTAVO DNI 45340895 $ 743.806,55 1907/2022 986
1214-2021/9 RODRÍGUEZ EDGARDO MAXIMILIANO DNI 35495735 $ 1.029.886,00 1909/2022 986
1242-2021/7 VIVAS FERNANDO GONZALO DNI 35674326 $ 124.701,34 1878/2022 985
843-2021/1 BARRIOS JOSE MERCEDES DNI 93074487 $ 40.094,44 1707/2022 987
846-2021/6 CANTERO FULGENCIO DNI 20322796 $ 125.263,60 1703/2022 987
879-2021/5 AZAMOR ATILA MARTÍN DNI 32933792 $ 43.669,32 1715/2022 987
902-2021/3 VILLAMAYOR COLMAN JULIO CESAR DNI 95716673 $ 34.279,73 1717/2022 987
904-2021/K FLORES JONATHAN EMMANUEL DNI 36833953 $ 155.917,02 1895/2022 986
950-2021/8 GIMÉNEZ FEREIRA ZORAIDA DNI 92357356 $ 590.369,16 37/2023 986
951-2021/1 MARINARO ALEJANDRO DNI 28281221 $ 531.769,75 229/2023 986-987
951-2021/1 GIANNI CARLO PIGINO DNI 35673350 $ 531.769,75 229/2023 986-987
967-2021/9 GONZÁLEZ JUAN CARLOS DAMIÁN DNI 16354925 $ 65.001,42 48/2023 985
985-2021/9 LIZARDO CARLOS EZEQUIEL DNI 39315924 $ 40.654,06 1897/2022 986
987-2021/5 ESMAY ROXANA MARIELA DNI 42986909 $ 82.421,94 1901/2022 986
989-2021/7 ECHAVARRIA RAMONA ITATI DNI 34297724 $ 65.937,55 1899/2022 986
42-2022/7 LEON DUARTE CINTHIA CIP 5754361 $ 151.342,20 1528/2022 977
512-2021/9 LIMA NAHUEL EMILIANO DNI 41631016 $ 362.572,45 1893/2022 986
514-2021/5 SECK DAILY PAS AO1477269 $ 44.776,78 1888/2022 986
627-2021/1 DUARTE CESAR ANTONIO DNI 31972435 $ 217.087,75 1284/2022 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/07/2023 N° 53455/23 v. 13/07/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2023-33094366-APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS Y PUBLICOS COLONIA TIROLESA 
LIMITADA (C.U.I.T. 33-57172343-9), tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de COLONIA TIROLESA, provincia de CORODOBA. 
En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de 
tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las 
observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 13/07/2023 N° 53942/23 v. 13/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) 
de nombre BSOD74 obtenida por Gonzalez Pena Juan Manuel.

Solicitante: Gonzalez Pena Juan Manuel

Representante legal: Gonzalez Pena Juan Manuel
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Ing. Agr. Patrocinante: Uriel Risso

Fundamentación de novedad:

Se comparan BSOD74/ CELOSA 10/ PASIONARIA S.: Cotiledón Forma: Oval Media/ Oval Estrecha/ Oval Ancha; 
Hipocótilo: Intensidad de la pigmentación antociánica: Débil/ Fuerte/ Débil; Hoja: Número de foliolos: Medio/ 
Medio/ Bajo; Inflorescencia: Pigmentación antocianica de las flores masculinas: Media/ Débil/ Ausente o muy 
débil; Tallo principal: Color: Púrpura/ Verde Medio/ Verde Oscura; Semillas: Color del tegumento: Marrón/ Marrón 
gris/ Gris medio.

Fecha de verificación de estabilidad: 16/6/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 13/07/2023 N° 53904/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-317-APN-SSN#MEC Fecha: 11/07/2023

Visto el EX-2023-23276351-APN-GA#SSN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Revóquese la autorización para operar en la Subrama “VIDA INDIVIDUAL”, oportunamente 
conferida mediante Proveído SSN N° 80.120 de fecha 23 de mayo de 1995 (Expediente SSN N° 33.230), a CRUZ 
SUIZA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 13/07/2023 N° 53936/23 v. 13/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-319-APN-SSN#MEC  Fecha: 11/07/2023

Visto el EX-2022-126309644-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Intermediarios de Reaseguros a VALIANT CORREDOR DE 
REASEGUROS S.A. (CUIT 30-71775548-7), bajo el Nº 122.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa

e. 13/07/2023 N° 53732/23 v. 13/07/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 892/2023

RESOL-2023-892-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2019-95431017-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que conforme lo prescribe dicha norma, es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que la entidad SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DEL ESTADO, AGENCIAS Y EMPRESAS PÚBLICAS 
(S.U.T.E.A.E.P.), con domicilio en la calle Corro N° 476, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, solicitó 
su Inscripción Gremial, conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que corresponde señalar que debe darse formal cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emanada de la Sala X 
de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, recaída en los autos “SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO, AGENCIAS Y EMPRESAS PÚBLICAS C/ MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO DE LA NACIÓN 
Y OTRO S/LEY DE ASOCIACIONES SINDICALES”, que reza: “Hacer lugar a la acción entablada y disponer que 
dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación proceda a efectuar la simple inscripción gremial del Sindicato Unido de Trabajadores del Estado 
Agencias y Empresas Públicas (S.U.T.E.A.E.P.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la ley 23.551…”.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, patrimonio, antecedentes 
fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano directivo y agregado el 
estatuto social.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, ha efectuado el control de legalidad, que sobre el estatuto 
dispone el Artículo 7 del Decreto N°  467/88, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del Artículo 13 de la 
Ley Nº 23.551 por el Artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
a los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
Estatuto que se aprueba.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado el 
otorgamiento de la Inscripción Gremial a la entidad peticionante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y el Artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a la entidad SINDICATO 
UNIDO DE TRABAJADORES DEL ESTADO, AGENCIAS Y EMPRESAS PÚBLICAS (S.U.T.E.A.E.P.), con domicilio 
en la calle Corro N°  476, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, con carácter de Asociación Gremial de 
primer grado, para agrupar a los trabajadores, que, bajo relación de dependencia, presten servicios para el Estado 
Provincial, Municipal y Entes Autárquicos de la Provincia de Córdoba; con zona de actuación en el territorio 
comprendido en la Provincia de Córdoba, en cumplimiento de la Sentencia Definitiva emanada de la Sala X de la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, recaída en los autos “SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO, AGENCIAS Y EMPRESAS PÚBLICAS C/ MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO DE LA NACIÓN Y 
OTRO S/LEY DE ASOCIACIONES SINDICALES (autos N° 37852/2019).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto del estatuto social de la entidad SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO, AGENCIAS Y EMPRESAS PÚBLICAS (S.U.T.E.A.E.P.), obrante en el orden 48 (IF-2022-140302140- 
APN-DNAS#MT), de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan exigirse a la 
entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de conformidad con 
lo regulado por los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración 
en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 3º.- Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional y convoque 
a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo establecido por el Artículo 56, inciso 4), de la Ley 
N° 23.551.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/07/2023 N° 53733/23 v. 13/07/2023
#F6911747F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido AGUIRRE, 
LUIS ALBERTO (D.N.I. N° 14066110), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 12/07/2023 N° 53366/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SCHUSTER, 
ORLANDO MARCELO (D.N.I. N° 22466349), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 12/07/2023 N° 53367/23 v. 14/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora FLORENCIA JAZMIN VISCOMI ALBORNOZ (Documento Nacional de Identidad N° 44.005.208) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/397/22, Sumario 
N° 7862, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/07/2023 N° 53549/23 v. 18/07/2023

#I6911380I#

#F6911380F#

#I6911381I#

#F6911381F#

#I6911563I#

#F6911563F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Alan Sebastián SAGREDO (D.N.I. N° 34.944.419) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/411/22, Sumario N° 7868, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52695/23 v. 17/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Roberto Oscar OLAYA (D.N.I. N° 30.234.776) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/28/22, Sumario N° 7680, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52698/23 v. 17/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Maximiliano Jesús FIGUEROA (Documento Nacional de Identidad N° 28.752.411), para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/12/23, Sumario N° 7884, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52854/23 v. 17/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Buenos Aires, 7 de Julio de 2023 

La presente Convocatoria a Asamblea de Oficio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CRÉDITO 
ENGRANDECER EL PAÍS CON AUTOGESTIÓN LTDA. (COO.T.E.P.A.), Matrícula 10252, es efectuada por el INAES, 
conforme a lo establecido por los artículos 100 inciso 5° de la Ley 20.337, lo actuado en el Expediente 3675/11, la 
Resolución INAES RESFC-2019-1379-APN-DI#INAES, la DI- 2019-31-APN-DSCYM#INAES, el Dictamen Legal IF-
2020-10102220-APN-DAJ#INAES y las DI- 2023-235-APN-DSCYM#INAES.y DI-2023-237-APN-DSCYM#INAES. 
El acto asambleario se desarrollará el día 31 de julio de 2023, a las 14:00.hs. en Hipólito Yrigoyen 2038, CABA, 
finalizando a las 16:00 hs., con el siguiente Orden del Día:

1-Designación de dos Asociados para firmar el acta junto a las autoridades del INAES.

2-Lectura de la Resolución INAES, de donde surgen las irregularidades de la entidad que deberán ser subsanadas 
por las nuevas autoridades que resulten electas en la asamblea. Lectura de la Disposición que autoriza a las 
actuantes.

#I6909077I#

#F6909077F#

#I6909080I#

#F6909080F#

#I6910377I#

#F6910377F#

#I6909060I#
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3-Elección de un Consejo de Administración compuesto por siete (7) Consejeros Titulares y tres (3) Consejeros 
Suplentes por tres (3) ejercicios; conforme lo estable el Art. 45 del Estatuto Social.

4-Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Suplente por tres (3) ejercicios; conforme lo establece el Art. 63 del 
Estatuto Social.

Exhibición del Padrón de asociados y Orden del Día.

El Padrón de asociados y el Orden del Día serán exhibidos en Hipólito Irigoyen y Santa Fe Km 33.5 Barrio 
COO.T.E.P.A.en la localidad de Glew-Provincia de Buenos Aires. Una copia de las boletas de cada una de las listas 
oficializadas, deberán ser remitidas el día 27 de julio de 2023 a las siguientes direcciones de correo: dicumtom@
inaes.gob.ar y gincarellig@inaes.gob.ar Para participar en el acto asambleario el asociado empadronado deberá 
presentarse con su DNI en condiciones legibles. En caso de que un asociado no se encuentre incluido en el 
Padrón de asociados, durante el periodo de la convocatoria, deberá acreditar fehacientemente tal condición para 
su incorporación en el mismo. A sus efectos podrá presentarse ante las autoridades del INAES en Avda Belgrano 
172 piso 5º, en días habiles y en el horario de 10 a 14 hs. Si a la hora de inicio del acto asambleario no se encuentra 
reunido el quórum estatutario, el mismo dará inicio a las 15:00 hs. con los asociados presentes.

Dra. Gloria A. Gincarellil, Presidente.
Dra. Miriam Di Cunto. Secretaria.

Las firmas que anteceden pertenecen a las agentes del INAES

Gloria Gincarelli, Asesora Legal, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.
Miriam Di Cunto, Asesora Legal, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

Edgardo Risso, Director, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

e. 11/07/2023 N° 52678/23 v. 13/07/2023
#F6909060F#
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